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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO MINISTROS

88 . MM. el R E Y yla  R eina Regente (Q.D.G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador civil de la provincia de la Coruña 
y el Juez de instrucción de Betanzos, de los cuales 
resulta:

Que habiéndose promovido una cuestión entre el 
guardia municipal de Betanzos Manuel Amor Vigueira 
y D. Víctor Naveira sobre si aquél debía dejar pasar 
un carro de trigo mientras no se hiciese la comproba
ción ó repeso de la mercancía que llevaba, Naveira 
trató de atropellar á Amor Vigueira, hecho por el cual 
se instruye sumario, y en la disputa profirió una blas
femia el guardia municipal:

Que el Juzgado municipal de Betanzos celebró jui
cio de faltas contra Manuel Amor, á quien condenó á 
cinco días de arresto menor que extinguiría en su casa, 
multa de 10 pesetas y costas, como autor de una falta 
comprendida en el núm. 2.°, art. 586 del Código:

Que interpuesta apelación por el denunciado, y re
mitidas las diligencias al Juzgado de instrucción de 
Betanzos, fué éste requerido de inhibición por el Go
bernador de la Coruña, á instancias del Ayuntamiento 
de dicha ciudad y de acuerdo con la Comisión provin
cial, fundándose el requerimiento en que los Goberna
dores de provincia se hallan facultados para reprimir 
los actos contrarios á la moral y á la decencia pública, 
así como las faltas que en el ejercicio de su cargo co
metan los funcionarios de Corporaciones dependientes 
de su Autoridad; en que suponiendo que exista la falta 
que se imputa, desde el momento en que ésta aparece 
cometida por un guardia municipal que se hallaba de 
servicio, y vistiendo el uniforme de los de su clase, es 
evidente que el procedimiento que corresponde adop
tar para imponer la debida corrección es puramente 
administrativo, y en que no habiéndose dictado resolu
ción alguna por virtud de la cual la Administración 
hubiese reservado á los Tribunales ordinarios el cono
cimiento del asunto de que se trata, es indudable que 
existe una cuestión que á aquélla corresponde en pri
mer término resolver; el 'Gobernador citaba el art. 22 
de la ley Provincial y el 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
competencia, alegando: que el hecho de que se trata 
no se halla reservado por la ley á los funcionarios de 
la Administración, sino que por el contrario es precep
tivo de los Tribunales ordinarios la persecución de los 
delitos y faltas; que no existe cuestión previa que re
solver, y que no estando en ninguno de los casos en 
que por excepción pueden los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los juicios criminales, el 
conocimiento del asunto correspondiente á la jurisdic
ción ordinaria; el Juzgado citaba el núm. l.° del ar
tículo 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimientp, resultando de lo

expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cuestión previa, de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 22 de la ley Provincial, según el cual 
corresponde á los Gobernadores reprimir los actos con
trarios á la moral ó á la decencia pública, las faltas de 
obediencia ó de respeto á su Autoridad y las que en el 
ejercicio de sus cargos cometan los funcionarios y Cor
poraciones, dependientes de la misma, pudiendo impo
ner con este motivo multas que no excedan de 500 pe
setas, á no estar autorizado para mayor suma por le
yes especiales. En defecto de pago de las multas puede 
imponer el arresto supletorio hasta el máximum de 
quince días. Contra la imposición de las multas podrán 
los interesados interponer recurso de alzada ante el 
Ministerio de la Gobernación, previa consignación del 
importe de la multa, y en el término de diez días. In
terpuesto este recurso, el Gobernador remitirá los an
tecedentes al Ministerio dentro del término de terce
ro día:

Considerando:
Que el hecho de que se trata constituye una de las 

faltas, cuyo conocimiento y castigo corresponde á la 
Autoridad gubernativa, siendo, por tanto, éste uno de 
los casos en que por excepción pueden promoverse 
contiendas de competencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á quince de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Amtoibfo Cásaovs&s del Ctasftlllo.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Zamora y 
el Juez de instrucción de Puebla de Sanabria, de los 
cuales resulta:

Que vendida por el Estado una finca rústica que fué 
solar de una iglesia en el pueblo de Castillanos, anejo 
de Robledo, y señalado en el inventario con el núme
ro 2.613, fué comprado por D. Francisco Gastambides 
Morales en la cantidad de 158 pesetas, que fueron sa- 

! tisfechas por el adquirente, que hizo cesión del remate j  en 23 de Octubre de 1892 á favor de D. Rafael Rivera 
Fernández, otorgándose á éste por el Estado la corres
pondiente escritura pública de compraventa del terre
no aludido:Que dueño Rivera Fernández de la expresada finca, 
procedió á cercarla, á consecuencia de lo que en 15 de 
Junio de 1893 Bartolomé Maestre, vecino de Castilla- 
nos y Alcalde de barrio, presentó un escrito al Juzga
do de instrucción denunciando los siguientes hechos: 
que en aquel pueblo existía un campo sagrado, donde 
desde hacía años venían enterrando á los que fallecían

en la parroquia de Castillanos, y en el cual se habían 
venido siempre conservando como cementerio, exis
tiendo dentro de él una cruz de madera que indicaba 
el objeto á que estaba destinado: que en uno de los pri
meros días de aquel mes penetraron en dicho sitio 6 
campo D. Rafael Rivera, D. José Alonso y D. Ramón 
Fernández Pérez, vecinos de Puebla de Sanabria, los 
cuales destruyeron la pared que cerraba dicho cemen
terio por la parte que lindaba con la finca que poseía el 
Rivera, y con la piedra que obtuvieron reformaron las 
paredes de los demás lados: que cavaron y replanaron 
algunos sitios, levantando la piedra que servía de base 
á la cruz, la cual se llevaron de aquel lugar, y que ta
les hechos tendían directamente á faltar al respecto de
bido á la memoria de los muertos y á turbar las ceni
zas de los que fueron enterrados en aquel paraje, sien
do indudable que el hecho constituía el delito previsto 
en el art. 350 del Código penal, así como el de hurto de 
una cruz y usurpación de terreno ajeno:

Que instruidas las oportuno* diligencias criminales 
se declaró procesado por auto de 25 de Octubre de 1893; 
á Rafael Rivera Fernández, José Alonso San Román y 
Manuel Fernández Pérez:

Que D. Rafael Rivera Fernández acudió al Gober
nador de la provincia para que esta Autoridad suscitara 
á la judicial la oportuna competencia, como así en efec
to lo hizo, de acuerdo con la Comisión provincial, fun
dándose en que por Real decreto de 20 de Abril de 1891  ̂
se decidió que á la Administración activa corresponde 
determinar la extensión de la finca vendida y resolver 
por lo tanto sobre la incidencia de la venta fiaste que 
el comprador y adjudicatario estuviere puesto en pose
sión pacífica de los bienes comprados; en que en el caso 
en cuestión se trataba de determinar la extensión y: 
límites del solar vendido por el Estado á D. Rafael Hl—¡ 
vera Fernández, que le fué transferida por Juanj 
Gastambides en legal forma, por lo que era incuestio* 
nable que el conocimiento del asunto estaba reservada < 
á la Administración activa;: en que existía bien definid.' a 
la cuestión previa que para entablar la competenei a 
exigía el art. 3.° del Real decreto de 8 de-Sepilen i- 
bre de 1887; y citaba además el Gobernador el párr a- 
fo octavo del art. 96 de la instrucción de 31 de Ms yo 
de 1855:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto 
inhibiéndose del conocimiento de estas diligencias, 
mandando deducir testimonio de lo necesario po
der incoar el oportuno procedimiento criminal con mo
tivo del hurto de la cruz; y seguidos los demás, trámi 
tes del incidente, se declaró mal formada la, competen
cia, que no había lugar á decidirla y lo acordado, par 
Real decreto de 29 de Octubre de 1894:

Que subsanado el defecto n otado, el Juez; volvió* á 
dictar nuevo auto inhibiéndose del conocimiento de 
esta causa en cuanto afectaba al hecho considerado 
como delito de usurpación, y  al solo objeto de que la 
Administración resolviera en el término legal si el te
rreno que se decía apropiado* por el Rivera formaba 
parte de la finca vendida por el Estado, declarándose el 
Juzgado competente para seguir conociendo del hurto 
de la cruz, alegando par ¿ ello: que el hecho calificado 
á pm®H de usurpación constituye el aprovechamien
to ó apropiación de terreno contiguo al que fué vendi
do por el Estado al pro cesado D. Rafael Rivera Fernán* 
nández, cuya venta ¿e verificó sin que constaran de 
una manera clara y precisa los límites de la finca, y» 
por tanto, en conformidad á lo prescrito en el Real de* 

\ creto de 20 de Abril de 1891, á la Administración
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irespondía determinar la extensión y límites de la finca 
vendida, -cuya resolución había de ser determinante de 
la culpabilidad; que el otro hecho objeto del sumario? 
se hallaba perfectamente claro y definido como un de
lito de hurto, consistente en la apropiación de un objeto 
mueble de ajena pertenencia cual era la cruz de que se 
ha hecho mérito, que no fué comprendida en la venta, 
y, por tanto, nunca pudo conceptuarla suya el procesa
do B. Rafael Rivera, siendo el Juzgado el único compe
tente para conocer de este delito, sin que en modo al
guno pudiera caber la existencia de una cuestión pre
via administrativa, ya que en esta clase de hechos nun
ca surgen cuestiones de tal naturaleza:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el núm. 1.°, art. 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores 
suscitar contiendas de competencia en los juicios crimi
nales, á no ser que el castigo del delito ó falta haya sido 
reservado por la ley á los funcionarios de la Adminis
tración, ó cuando en virtud de la misma ley deba deci
dirse por la Autoridad administrativa alguna cuestión 
previa, de la cual dependa el fallo que los Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que inhibido el Juzgado en cuanto al hecho de 

la usurpación de terrenos por estimar la existencia de 
una cuestión previa administrativa, esa misma cuestión 
previa no puede por menos de estimarse también en lo 
que se refiere á la cruz objeto del proceso, toda vez 
que, enclavada aquélla dentro del terreno que d:ó ori
gen á la denuncia, es un accesorio de la finca, y como 
tal debe seguir á aquélla en la resolución que se adopte:

2.° Que correspondiendo á la Administración deter
minar la extensión y límites de lo vendido, y pudiendo 
tal determinación influir en el fallo que en su día dic
ten los Tribunales, es indudable que existe la cuestión 
previa que determina el núm. l.°, art. 3.°, del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887 anteriormente citado, 
y en tal concepto ha podido suscitarse el presente con
flicto:

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á quince de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, jAmÉ©i22© de! Ctaastlllo* I

MINISTERIO DE LA GUERRA 
Habiérdos* padecido ut» rrror material de copia al irisar

t e  m  G a c e t a ,  del día 15 d«l actual el Real decreto d« indulto de la pena ira presta á José Rrunón Molina Paña, se reproduce á continuación debidamente rectificado:
REAL DECRETO

Vísta la sentencia dictada en 10 de Octubre último 
por la Sala de Justicia del Consejo Supremo de Guerra 
y Marina, en la que, revocando la del Consejo de gue
rra ordinario celebrado en la plaza de Jaén el día 15 de 
Julio del comente año, se condena á la pena de muer
te al paisano José Ramón Molina Peña, como autor del 
delito consumado de insulto de obra & fuerza armada, 
del que resultó la muerte del soldado de la Remonta de 
Granada Manuel Gómez:

Teniendo en cuenta las circunstancias que concu
rrieron en la comisión del delito, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en conceder indulto de la pena de muerte 
impuesta á José Ramón Molina Peña, conmutándosela 
por la inmediata de reclusión perpetua, con las acceso
rias que expresa la parte dispositiva de la sentencia.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINAEi Ministro de la Okierra,IMímrc'Sia «I© JL^á&rragfga*

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Terminada venturo sámente para nuestras 

am as la gloriosa campaña emprendida en el Sur del

Archipiélago Filipino á fin de someter de hecho las 
tribus que puehan los extensos territorios de Lanao, 
el Ministro de la Guerra ha considerado necesario dic
tar las disposiciones oportunas para establecer en ellos 
una organización militar que asegure su conservación 
y engrandecimiento bajo la protección y defensa de la 
bandera española. No es otro el propósito del Real de
creto de 7 del mes próximo pasado, el cual prescribe 
una nueva división de la-isla de Miodanao y señala las 
categorías, funciones y puntos de residencia de los Jefes 
y tropas llamados á sostener la paz y los derechos ad
quiridos en aquellos dominios.

Sería, no obstante, insuficiente y hasta ineficaz tan 
laudable iniciativa, si á la vez no se procurase por el 
Ministro que suscribe la completa realización de la 
misma, mediante el concurso de los elementos que de
ben desenvolverla para facilitar el ejercicio del mando 
á los Gobernadores político militares y la mayor suma 
de garantías para todos les actos de la vida civil.

Lo condición dura y salvaje de los pobladores moros 
ha de obfigar á sostener por largo tiempo en el territo
rio ocupado el régimen autoritario exigido por las cir
cunstancias, y á ese fin responderán las funciones de 
carácter político militar encomendadas á Jefes del 
Ejército, que coa la acción resuelta y enérgica, propia 
de sus virtudes militares, han de ser los llamados á 
mantener el vínculo de la obediencia y del respeto de
bí los á la Autoridad y á desarrollar los principios de 
política y de Gobierno que habrían de prevalecer en 
adelante, sobre el sistema despótico á que tuvieron so
metidos los habitantes de la región sus sultanes y 
dattos moros.

Para que semejante pensamiento encuentre en la 
práctica fácil ejecución, ningún medio halla más ade
cuado el Ministro que suscribe que el de vigorizar la 
acción de los Gobernadores con la unidad del mando, 
rodeándoles, al efecto, de las mayores atribuciones, in
cluso la del Ministerio judicial, porque así se harán 
más expeditos el gobierno y la reducción de los indi" 
genas, y porque de ese modo, éstos gozarán en las cor
tas necesidades de su incipiente cultura, de los benefi
cios de la proximidad de un representante del Poder 
público, que en todas ocasiones ampare sus derechos. 
Así se practica con buen resultado, y no escasa econo
mía para el Tesoro, en gran número de Comandancias 
y Gobiernos político militares de distintos puntos del 
Archipiélago, desde que por el Real decreto de 19 de 
Mayo de 1893 y otros posteriores, se fueron normali
zando en ellos los servicios públicos, y así debe hacer
se, sin duda, en el nuevo é importantísimo distrito de 
Lanao, aunque para auxiliar al Gobernador en tales y 
tan capitales oficios, sea imprescindible dotarle de per
sonal técnico y subalterno, y ésto ocasione el gasto 
consiguiente.

Fundado en las razones expuestas, el que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el honor 
de someter á la aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de decreto.

Madrid 15 de Noviembre de 1895.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.,
Tosssés Ctastollwasi© y  V illarvoya»

REAL d ec r eto
A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° El Gobernador político militar de La
nao ejercerá en el territorio de su mando las funciones 
judiciales, y tendrá á su cargo la Administración eco
nómica del Estado y la de fondos locales.

Art. 2.° Para auxiliar al Gobernador se crean las 
plazas siguientes: una de Secretario Asesor Letrado, 
con la categoría y dotación de Promotor fiscal, de en
trada; otra de Oficial cuarto, dotada con 400 pesos de 
sueldo y 600 de sobresueldo; otra de Intérprete, con 
400 pesos, y, por último, una de Escribiente, con 360 
pesos.

Art. 3.° El Gobernador y el Secretario Asesor Le
trado se atendrán á lo prevenido en la Real orden de 
19 de Mayo de 1893 y en el art. 8.° del Real decreto de 
18 de Julio del propio año.

Art. 4.° Mientras no se destinen funcionarlos espe
ciales para dar fe de los actos judiciales y extrajudi- 
ciales, el Oficial cuarto llenará las obligaciones propias 
de Notario público y de Escribano de actuaciones. 
Esto, no obstante, tanto el Oficial referido como el In- j 
[¡érprete, cumplirán todos los deberes anejos á su ca
rácter de Auxiliares de la Secretaría.

Art. 5.° Para el pago de las plazas creadas se con
siderará ampliado en la cantidad de 3.260 pesos el eré-»

dito consignado en el art. 2.°, cap. 3.°, Sección :1.a del 
presupuesto general de gastos, aprobado por el Real 
decreto de 5 de Julio próximo pasado.

Dado en Palacio á quince de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,T o m ás C?»stí¡©aiai&© y ^lE Iarroya.

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ultramar; en v*mbre 

de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIIL ' como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladar, en comisión, á la plaz? ^  Jefe 
de Administración de tercera clase, Oficial de reta
ría de la de segundos del Ministerio de U lte ^ar, á 
D. César Ordax Avecilla, que con igual cate» : da y 
clase superior inmediata sirve el cargo de-Cantador 
Decano de la Sala de Ultramar del Tribunal de O imtas 
del Reino.

Dado en Palacio á quince de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cinco-

MARÍA CRISTINA
El Ministro do Ultramar*

T m á i  Ctafltáellax&o y  VÍ.Ms»i,roy».

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de Jefe ae Admi
nistración de segunda clase, Contador Decano del Tri
bunal de Cuentas del Reino, con destino á la 8Na de 
Ultramar, á D. Eduardo Fernández de Rodas, que con 
igual categoría y clase inferior inmediata sirm en la 
misma Sala.

Dado en Palacio á quince de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

ToMiáü Ctastollam© y  VIlBaOToy®.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en .nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIIL y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de terce
ra clase, Contador del Tribunal de Cuentas del Reino, 
con destino á la Sala de Ultramar, á  D. Manuel Díaz 
Gómez, que con la clase inferior inmediata sNve en 
comisión el cargo de Oficial de Secretaría de la de ter
ceros del Ministerio de Ultramar.

Dado en Palacio á quince de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MAMA CRISTINA.
El Ministro de Ultramar,

' T o m ás Cte&gfeSBa&ía© y  VtII»Mr©y<B.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrar por el turno 3.° Jefe de Adminis
tración de cuarta clase, Oficial de Secretaría de la de 
terceros del Ministerio de Ultramar, á D. Emilio J. Si- 
güenza, Jefe de Negociado de primera clase del Go
bierno civil de esta provincia.

Dado en Palacio á quince de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Teiiam® C a s te lla n o  y  Válflsairrwya.

MINISTERIO DE LA GUERRA 

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En vista de la obra titulada Materiales 

hidráulicos, y de la traducción del alemán de los Acuer
dos tomados en las conferencias internacionales para 
la unificación de los Métodos de ensayo de los materia* 
les de construcción, de cuyos trabajos es autor el Co
mandante de Ingenieros D. Manuel Cano y de León, y 
que V. E. cursó á este Ministerio en instancia del inte
resado en 14 de Septiembre del año anterior;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, de acuerdo con el informe emitido por la 
Junta Consultiva de Guerra, que se inserta á continua
ción, y por resolución de 6 del actual, ha tenido á bien 
conceder á dicho Jefe la Cruz de segunda clase del Mé
rito militar con distintivo blanco, pensionada con el 10 
por 100 del sueldo que actualmente disfruta hasta su 
ascenso 4 General ó retiro.
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De Beal orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y den e efectos. Dios guarde á Y . E. muchos años. Ma
drid 13 de Noviembre de 1895.

AZCARRAGA

gr. Comandante en Jefe del primer Cuerpo de Ejército.

INFORME QUE SE CITA.

«Jm ta Consultiva ck Guerra.—Exemo. Sr.: Por Peal or
den d« 35 de Noviembre úit’mo m dispuso informara esta 
junta terrea d@ una instancia presentada por el Teniente Co
ronel graduado, Comandante de Ingenieros, D. Manuel Cano 
y Lee n, <m solicitud de recompensa por la obra titulada Ma
teriales hidráulicos, de que m autor, y por 3a traducción hecha 
dfrte tomento del alemán de la #señta por J. B&usehinger, 
Profesor ;ia la Escuela Politécnica de Munich, sobre los Méto■ 
ios de ensayo de los materiales de construcción.

Examinados ambos trabe jo& m  la sesión d« esta Junta de 
29 de Rnero del presente año, y an vísta de la importancia d© 
la obra original y de la utilidad innegable de la traducida, 
ge acordé por unanimidad que el referido Jefe se había hecho 
acreedor á la concesión de una Cruz de segunda clase del Mé
rito ríante por su segunda obra, según previene el caso 1.° 
del art 18 del vigente reglamento de reccmpsn^as, y otra 
Cruz de la iniima clase, pensionada por 3a primera, de acuer
do con e! caso nueve del art 19; pero como poseía ya dos Cru
ces d#i Mérito militar d© segunda ela^e pensionadas, y otra da 
lami»m& categoría sin pensión, la concesión de las nuevas re* 
eompon&as acumularía cinco Gr ucea de la misma clase y cate
goría ea la misma persona, cosa qu© por prestigio de la Orden 
militar bo parecía conveniente.

A'í mismo tiempo, la Junte, al estudiar los trabajos hechos 
por eí Comandanta Gano, hizo presenta que de ellos se dedu
cen unas? consecuencias qu© pueden ser de excepcional impor
tancia para el Cuerpo de Ingenieros, y, por lo tanto, para el 
mejo? servicio de la Nación.

■Aunque independientes entra sí, las dos obr&s que g@ 
eximina-ban tenían un punto de enlace de gran interés, como 
era el que se refería á los ensayos de los materiales hidráuli
cos aí. g^bm^te creado en Car&b&schel con ese objeto, y á la 
utilidad ianegable que puede tañer la conservación y amplia
ción, coa carácter oficial, de un centro de experiencias tan 
modestamente indicado en sus «se ritos; pero que era el pri
mero que se ha instalado en España.

Por miQ? la Junta, encontrando de más importancia qu© 
las otrtB sometidas á su examen, la creación del gabinete de 
ensayos á que las mismas 8© referían, y que e« el que ha per
mitido obtener los dato® que én aquéllas s® citan, acordó, an* 
tes de presentar oficialmente su opinión, que @1 autor hiciera 
la descripción minuciosa del laboratorio que tenía estableci
do en Oarabanchel, trabajos prácticos que en él han llevado 
á cabo, y ampliación que, á su juicio, podía dársele para po
nerlo sri Hervido general del Cuerpo.

Transmitido oficialmente este acuerdo ai autor por Real 
orden ck 26 de Junio último, se envía á informe de esta Jun
ta una *-xt*nsa Memoria escrita por aquél y titulada Los la- 
iorGio'-wz de ensayo de ¡os materiales de construcción, en la 
cual, no sólo m  dan cuantos antecedentes m  solicitaron para 
estudiar «ase asunto, sino que se examina en conjunto, y des
do el c r â o de vista más general posible lo que dsben ser 
esos 3&bo*atorks, los distintos procedimientos qu© para el 
ensayo de materiales s© emplean, y los medios de dar unidad 
á los resultados prácticos que se obtienen en los diferentes 
país&s que se ocupan de esta» cus&tiones.

Conüta la Memoria de 160 páginas en folio, manuscritas, 
una vkto y tres plantas del Instituto de ensayos de materia
les A : Soach y seis fotografías del laboratorio instalado en 
el Hospital de C&rabanchel. Está dividida en cinco capítulos, 
y el primero, titulado «Ictroducción», puede considerarse 
como bm  exposición completa del estado de las ciencias y de 
los procedimientos industriales relacionados con ©1 arte de 
construir en é!, se analiza la utilidad que reportan los ensa
yos a* k »  materiales de construcción, cuáles son las unida
des de medida convenientes, qué progresos han hecho las 
teorice modernas para ©1 conocimiento de la constitución in 
terna Mn [os metales, según su fractura sea fibrosa ó granu
lar, y Iób aparatos de precisión coa que éat& se examina, ex
plicando cómo estos ¡aparato» han llevado á constituir la me
talografía microscópica y 1% llamada teoría celular en la cons- 
titlición del acero fundido, teoría descrita á grande® rasgos, 
pero perfeetamonte explisad». También se ocupa oportuna
mente cíe! valor que puad© darse á ios ensayos? químicos has- 

_ ta hoy na bietn estudiados, conocer por la constitución 
de lo» cuerpos sus resistencias á 3a extensión, flexión, tor
sión y complexión, indicando las tendencias actuales déla  
ciencia para examinar la dureza,, sobre todo la superficial y 
3a fragilidad, buscando la relación qu® m m  cualidades pue
den tám&r con ciertos estados físicos y composición química 
de los metales, y describe luego los medios prácticos y apa
ratos de que hoy se dispone para analizar 3a dureza, las de* 
formaron es de los cuerpos, su resistencia á la atracción y 
eatricción, torsión, esfuerzo cortante, flsxíón, penetración y 
perforación, indicando «1 modo más conveniente da hacer lo® 
ensayo®.

Análogamente á los metales sa estudian las maderas, las 
mampostorías y los material as de ¡agregación, dando indica
ción ss para analizarlo» químicamente ó m  polvo para cono
cer t " )UTa, homogeneidad, peso específico y materias iner- 
t l a atengan, exponiendo para los material®» hidráuli
cos muy oportunas para el conocimiento del fraguadlo, y
ot¡r*k *í secto á la porosidad y permeabilidad con sus dife
rencias esenciales.

El cap. 2 o trata de «Lo que son ks laboratorios de ensa
yo en ni i>xT.r&Bj*ro, describiendo mi o u ció samen te el de Zu* 
rich, visitado por el autor; ©1 de Malinas?, notable por lo gran
dioso de» socal y muchas máquinas que posse; los varios que 
hay en Francia, indicando los locales en que están instalados 
y máquinas y aparatos que «mokas, y haciendo también 
mención de loa d® Inglaterra., donde operan con distintas 
unidades d*? medida, los de Alemania, Italia, .Portugal, Aus 
tria-Hungría, Rada y Ésta los Uoidoa del Norte de América, 
siendo, como se ve, España una de la» pocas naciones euro 
Pe»s qua hasta ahora no pess© oficialmente gabinetes de esta 
clase.

En ©1 cap. 3.°, titulado «Lo que se hss. hgeho en España», 
s® «xponen ñ grandes r&pgo» ks ideas que va presentaba con 
dgiiim precisión el Ingeniero müít«r D. Nicolás Valdés; las 
maquinas que ron «se obj*to y ©oeeíGianza posee la
Aesdísmia de GuadnUjar»; «1 oro?acto del Teniente Corone;! 
d© It>g«iiierc8, hoy reriractu, D Pedro León de Castro, sagún 
el cual se intentó plantear oficialmente un gabinete de «n**- 
yo»; !& soinción dada, purtícufarmente por el autor para l»a 
obráis ?ifel Hospital de Caraba»chal y 1* Real orden de 3 da 
Huer- i5v. 1893, qu» e-rgauiza con carácter genera 1 eae labora- 

R»;al orden que hasta hoy puede considerarse qu.eno

ha tenido resultado alguno práctico, sin duda á cause d© en
comendar 6B6 servicio al personal » f  acto al Míníwterio, y sien
do la misión de ese centro esencialmente administrativa, y 
la del gabinete de ensayo» no sólo técnica, sino de difícil des
empeño, aun para los más familiarizados con el arta de cons 
truír, y los que siguen paso á paso k s  modernas teorías que 
con él se relacionan, no es de extrañar haya tropezado con 
dificultades insuperables el planteamiento de io que en aque
lla f«cha se dispuso.

El cap. 4.° contiene descripción detallada del laboratorio 
instalado en Car&banchel. sus máquinas y manera de funcio
nar, servicio que han hecho y loa que podrían hacer, desarro
llando «n el cap 5.° y último Im  id*»® acerca de cómo po
dría organizarse ofícialmants ese Cantro, trabajos que po
drían eneomenu&rse, máquina» y aparates qu® sería conve
niente adquirir para completarlo y local á propósito para es 
tablecerlo, puesto que el habilitado hoy «s sólo con carácter 
d« interinidad y como auxiliar para aquellas obras.

Como s¡8 ve por lo expussío, al cumplimentar el C¿unan- 
d&nte Cano ©1 acuerdo en que se le pedía, loa antecedentes 
respecto al gabinete de ensayos, »o  sólo ha puesto en evi 
dencía sus profundos conocimientos en la. práctica d e l»con s
trucción, el interés con que sigue los progresos científicos y 
®u dominio en las materias qu© con el arte de construir se 
relacionan, sino que además de presentar sobre ello, en las I 
obras que se indican ©n eete inforoa©, un buen cuerpo de doc
trina pmra el que necesite estudiar estos asuntos, por su in i
ciativa especial, por su constancia y buen deseo en pro del 
servicio del Cuerpo da Ingenieros, ha logrado organizar en 
España §1 primer laboratorio de ensayo de materiales de 
construcción, realizando en él trabajos que le han permitido 
adoptar en las construcciones, materiales de condiciones de
bidamente ©setudiadas y hacer útiles comparaciones entre 
algunos do procedencia extranjera y lo® propios del país.

El Sr. Comandante general de Iogenieros del primer 
Cuerpo de Ejército, al informar esta Memoria, después de de
mostrar la conveniencia d@ la instalación del laboratorio, dice 
que para esto «el Comandante Gano da luminosos datos, de
bidos á sus grandes conocimientos en la mataría, conquista
dos por el constante estudio y por 3a práctica adquirida en el 
gabinete creado por él para mejor resultado de la® obras del 
Hospital de Carabanchel que con tan singular acierto y éxito 
dirige.

El valioso y considerable material de cosayos que ha lle
gado á reunir con este objeto constituye una gran base so
bre la qu© ee puede obtener k  poco coste el gabinete central.»

Con lo expuesto basta para juzgar de la imp rtancia del 
asunto, y de la conveniencia de que no s® limits la Junta á la 
indicación d<a la recompensa que uara el autor se solicita, 
sino que deb® llamar la atención de Y . E. respecto al interés 
con que ha de atenderse esta cuestión, y al valor real que 
representa el gabinete de ensayos creado, procurando ®n 
consecuencia darle la organización conveniente para que, no 
sólo el Ousrpo d© Ingenieros, sino las demás dependencias 
del Estado, y 3a segunda Sección de esta Junta, puedan utili
zarlo y servirse d© los datos y experiencias de interés general 
que para @1 mejor servicio sean convenientes.

Respecto d© la raeompensa que podía otorgarse, teniendo 
en cuenta la verdadera importancia del servicio realizado, los 
merecimientos del autor, y que éste posee además de las dos 
Qrueas pe-Ufeion&d&s de segunda clase del Mérito militar antes 
mencionada», dos Cruces rojas de primera clase, la medalla 
de Alfonso X II, la de la Guerra civil, la de Puigcardá, la en
comienda d© Isabel la Católica y la Cruz de San Hermenegil
do, 3a Junta cr«e que, de acuerdo con lo que dispone el 
caso 4 ® del art. 20 del reglamento de recompensas vigente, 
procede conceder al Sr. Comandante de Ingenieros D. Ma
nuel Cano y de León la Cruz de segunda clase del Mérito mi • 
litar, con distintivo blanco, y pensionada con ©1 10 por 100 
del sueldo que actualmente disfruta hasta su ascinso á Gene
ral ó retiro.

Y .  E., no obstante, acordará 3o que crea má« de justicia.
Madrid 19 de Octubre de 1895. =E1 Genera! Secretario, 

Miguel Bosch — V.° B.°— Mario. —Hay un sello que dice:
Ju n ta  Consultiva ae G uerra,

ADMINISTRACION CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso administrativo.

SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.
En 2 de Octubre da 1895. ■ Lía. Compañía Franco Balga da 

las minas d© BomorroBt.ro contra la Real orden expedida por 
®1 Ministerio da Fom «»to en 24 de Mayo de 1895, sobre expro
piación forzosa de terrenos d«i común del pueblo de Santurca 
para 3a expkt&c'ón de ) » «  minas Concha L a, 7.a y 8.a

En 10 d© Octubre de 1895. D. Antonio d© P&dua Orts y 
Ort® contra la Real orden expedida ñor el Ministerio de Gra
cia y Justicia en Septiembre de 1895, por virtud de la cual 
faé el demandante aedarado CfS&nte m  «•! cargo de Juez mu
nicipal de Alicante

En 14 de Octubre da 1895. D. Ricardo Qk&eón contra loa 
Reales decretos *xpedido8 por la Presidencia del Consejo d© 
Ministros en 16 de Julio de 1895, sobra reorganización d© 3a 
•plantilla del Tribunal de Cuentas del Reino y dasignación d© 
D, Rafael Cabezas para el cargo d© Presidente de dicho T r i
bunal.

En 16 d© Octubre dg 1895. D. Salvado? Péris Navarro y 
otros contra la Real orden *xpadida por el Ministerio de la 
Guerra en 12 d® Julio de 1895, por la que m  ordena el llama
miento á filas de 20.000 hombres excedentes de cupo, corres
pondientes al re enplazo de 1894.

En 18 de Octubre de d© 1895. Doña Irene Ymater y Por- 
tnondo contra la Real orden expedida ñor el Ministerio d© 
Ultramar «n 18 de Julio da 1895, »obra abono d® haber®» de
vengados por su hermano O. Yicente, Catedrático de Eeono- 

I mía política y Estadística de la Universidad da la Habana.
! En 22 de Octubre üe 1895. Doña Jo«efa María Fiol y  Mon- 
| tañer contra la Real orden expedida por el Ministerio de la 
I Guerra en 31. de Jtillo de I89ó, s«bre mejora de pemsión, como 
i huérfana de D. Juan, Auditor de Guerra qm® fué de la isla de 
| Cuba.
1 ■ En 23 d* Octubre d® 1895. El Ayuntamiento de Orense 
| contra la Real orden expe ñda por ei Mj&iaterío d& la Gobe?- 
I nación en 5 A éc^w  uh 1895, sobre reparación del Arqui- 
f  t e f c t o  m u j ? i c d i 3 » l  B  A r m o n i o  Q ^ r & U .

Re 23 (k  O^tur *<¡¿ ú* lüvh. Lt» vinckáud Lar roche, Lecuc- 
• r-a y uompehis, contrfcti'Aia d<s !»a  obrta del Puerto cU Batta

Oruz de Tenerife, contra la Real orden expenda por el Mi
nisterio de Fomenta en 9 de Jubo de 1895, sobre* abono de las 
cantidades satisfechas á la Hacienda por el impuesto de ex
plosivo».

En 25 d» Octubre de 1895. D. Antonio Munilla de Tinee 
contra la Real orden expedida por la Presidencia del? Consejo 
de Ministros ea 27 de Julio de 1895, qu® le dscUró casante 
dal cargo de Auxiliar de la Secrataría de la misma, Oficial de 
Administración civil de t#reer& <53a«©.

En 26 de Octubre de 1895. D Franrísco de P&ula M edely 
Blanco contra I»  Rsal ord^n expedida por ía Presidencia del 
Consejo de Mi ni «tros en 27 de Julio- de 1895. que ie declaró' 
cesante del cargo de Auxiliar de la SecretaríVda la misma, 
Jefe de Negociado d® torcer» ciase.

En 26 d* O'csubrd de 1895. D. Manuel Migueles Rautos 
sontra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gober
nación en 23 de Agosto de 1895, que le declaró iaa&pacitad-J 
p^ra ejercer ©1 cargo d© Concejal Ayuntsmicnto da Ae« 
torga (León)

Ea 26 de Octubre de 1895. Doña Ramona Rodríguez J&u- 
rreguio&ri contra ei acuerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda en 7 de Mayo de 1895*. sobre derecho- 
á pensión del Tesoro, como huérfana d@ D. Pío Rodríguez, 
Promotor fkc&l de término que fué de S&mtkgo d© Gom- 
postsla.

En 29 de Oetnbr© de 1895. D. Tomás Ooland>re*a Anducra 
contra ©1 acuerdo del Tribunal gubernativo del Miüktftrío d© 
Hacienda en 23 de Agosto de 1895, sobre reconocimiento de 
derechos pasivos, como casante d«í cargo d« Inspectorjde pri
mera clase del Cuerpo de Ordan público de Zaragoza.

En 29 de Octubre do 1895 Ayuntamiento do Madrid con
tra la Real orden expedid» por el Ministerio de la Goberna
ción «n 13 de Agosto de 1895, so ore p»go d© multa impuesta 
á D. Valeriano Qaevedo por exceso de existencias en su es
tablecimiento de parador y taberna, situado st?. la carretera 
de Extremadura, números 9,11 y 13; de m tn Corte.

Ea 30 de Octubre 1895. D. Dionisio Fosada Cea contra 
la Real orden expedida por el Ministerio d© Marina en 16 de 
Octubre de 1895, sobre mejora d® retiro como Teniente de In
fantería de Marina retirado.

En 80 de Octubre de 1895. D. Ramón Cendren Radía, Pre
sidente de ía Junta de obr&g del puerto da Cartagena, contra 
k  Real orlen expedida por al Ministerio de Fomento en 13 de 
Julio de 1895, sobre indemnización y arrendamiento á D. Pe
dro Casciaro por ocupación de terrenos de su propiedad por 
las obras ejecutadas en «1 puerto de réíarencia.

En 31 de Octubre d© 1895. D. Benito-Isasi Montero, Pre
sidente d® la Congregación de S íglare» da San Felipa N^rí, 
contra la Real orden expedid» por ©1 Ministerio de la Gober
nación en 6 de Agosto de 1895, sobre clasificación como de 
Beneficencia particular, á formar presupuestos, raadir cuen
tas, manifestar los bienes que pog«e la Congregación con sus 
títulos, y dar cuenta de la inversión al Protectorado.

En 4 da Noviembre d® 1895. Doña María Martínez de Ce
peda y Martínez de Cepeda contra «1 acuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio d© Hacienda en 9 de Abril de 1895, 
»obre derecho á pensión d©l Tasoro, como huérfana de Don 
Gregorio, Jusz de primera instancia que fué de Luja, ju 
bilado.

En 6 de Noviembre de 1895. Diputación provincial d© Ma
drid. eontm i& Rs&i orden expedida por el Ministerio de la 
Gobernación en 5 de Agosto de 1895, sobre variaciones del per
sonal d® empleados, declarando á 75 de éatos casantes, raba- 
jando el sueldo á. 22, y nombramiento 93 para ocupar la 
plantilla reformada.

En 6 de Noviembre de 1895. D. Francisco González Rodrí
guez y  otros, vecinos de Morillo (Salamanca) , contra el acuer
do del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda en 5 
de Julio de 1895, y dictado en el expediente promovido por 
D. Fernando Mediano y otros, por exceso de cabida en los 
montes de dicho pueblo, vendidos por el Estado.

Ea 12 de Noviembre de 1895. Doña Francisca Birlayn 
Maestre contra la Real orden expedida por el Ministerio d® 
Marina «n 12 de Agosto de 1895, sobre abono d® tiempo y 
sueldos que hubieren correspondido á su difunto espose Don 
Francisco de Paula Fuentes, Contador d© navio, durante el 
tiempo qu® estovo separado del servicio por habar tomado 
parte en la insurrección cantonal de Cartagena.

Lo que, en cumplimiento del a?t. 36 la ley orgánica de 
esta jurisdicción, se anuncia al público para d  ejercicio de 
los derechos que an el referido artículo m  mencionam

Madrid 15 de Noviembre de 1395.—Por @1 Secretario ma
yor, J. González y Tamayo.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta ca lificadora  do aspirantes»&des$£no& c iv iles .

RECTIFICACIÓN:

En 3a relación publicada por este Centro en la Gac&taü 
número 319 de 15 del actual, aparecen con ©1 nombre de ¿ar
teros los destinos adjudicados en el Ayuntamiento de Orona* 
á los soldados lieenci&doa José Coruja Suevos é  Inocencio 
Méndez Fernández, y debe entenderse qu® el mombre d® di^ 
chos destinos ®g el de canteros.

Madrid 16 de Noviembre de 1895.= P .  I.., N©voa.

MINISTERIO DE MARINA 

AVISO A LOS NAVEGANTES

D epós ito  H id rográ fico

Grupo 226.—12 Noviembre 1895.

Ea cuan to se reeiba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planea., cartas y derroteros eorrespondientss.

Las d©7moras son verdaderas, y las relativas á la visib ili
dad de 1$ a luces están dadas desdo el mar.

OCÉANO PACIFICO  DEL NORTE 

T a r ta r ia  rusa.

B a n c o  d e  r o c a  e n  e l  g o l f o  d e  P e d r o  e l  G r a n d e

(Aní# au® Navigateurs, núm. 229/L326. París, 1895.)

Núm. 1 .475 , 1895.—Sa ha ríeoaceido á 1,1 mida al S. 8o 
j W . dei extrema S. oe ia i»l& ó t sí a®  a (Reddiff)* un banco d® 
* rosa cubierio e^a S® de



538 17 Noviembre 1895 Gaceta de Madrid.—Núm. 321
Situación: 42° 42' N. 'por 187° 41' E.

€arta núm. 604 do la sección L

Form es» (C«*ta W .)

DIMINUCIÓN DE LAB SONDAS EN LA RADA BE ÁUPING.,

(Noiice to Maritters, núm. 547. Lcndon, 1895.)
Núm. 1895.—El Jefe délas fuerzas navales ingle

sas de estación en China participa que ha disminuido consi
derablemente el fondo en la rada de Auping, y, por tanto» lo» 
buques de mucho «alado no deben acercarse á menos de 5 
millas de la costa, «quedando siempre al E, del NE. del árbol 
grande que está cerca del fuerte Zelandia.

Situación aproximada: 22° 59' N. por T26° 20' E.

Carta núm. €79 di la sección V.

MAE DE CHINA

BrOYECTO 25E 'SUPRESIÓN DEL FARO DEL CABO AGUíLAR, 
RN LAS CERCA-NÍAS DE HoNG KONG.

(iw 'í tsM£ Navigateurs, núm. 280/1.331. París, 895.)
'Núm. 11-77,7:895.—Desde el 1’.° de Marzo de 1806 Si su

primirá la luz de cabo Agullar, extremidad SE. de la isla di 
fíong Kong.

Cuaderno de faros núm. 9 de 1891, pág. 8 .
Carta núm. 196 de la sección Y ,

K síreeho de'M alaca*

"Mo d if ic a c ió n  tsn ’El  c a r á c t e r  d e  u n a  b o t a  e n  h a  b a h ía  
d e  T a n d jo n g  B a l a i .

(Avis mi® Navigateurs, núm. 225/1.299. París, 1895.)
W  Núm. 9.4(7$, 1895.—Se ha reemplazado la boya cónica, 
pintada de blanco, coronada por un globo, que estaba fondea
da #n la bahía de Tandjong Balai, en el estrecho de Gelam, 
al S. de la Grtn Carimon, por otra boya cónica, pintada di 
blanco (pin globo).

Situación aproximada: 0o 58' 30" N. por 109° 37' 15'' E.

Carta núm. 507 de la sección Y.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 

jhustralf a (Costa i .)

R e s t a b l e c im ie n t o  d e l  f a r o  d e l  W e s t  S a n d  e n  e l  c a n a l

"W. d e  P o r t  'P k i l l i p . — S u p r e s ió n  d e l  f a r o  f l o t a n t e  
t e m p o r a l .

(Avis auto Navigateurs, núm. 225/1.300. París, 1895.)
Núm. 1 JL7H, 1895.—A principios de Septiembre próximo 

pasado se retiró él faro dotante fondeado interinamente en el 
extremo NE. del canal del W. (Aviso núm. 107/721 de 1895), 
habiéndose nuevamente encendido el faro sobre pilotes, en 
^WestS&nd.

Los buques deben pesar, por lo menos, á 3/4 de cable al E. 
de esta luz.

Se hacen si nales de niebla con un batintín y una cometa, 
«que omiten sonido»- a1 tirnativamente cada 5 minutos*

1 Cuaderno de faros núm. 9 -de 1891, pág. 62.

ARCHIPIÉLAGO DE ASIA 

.liar de -Java.

A r r e c i f e  b n  l a  b a h ía  d e  K e t a p a n g .

{Avisan® Navigateurs, núm. 226/1.307. Parísf 1895.)
Mura, I *fl$0,1895',».—El Comandante del vapor de guerra

ho Isaidés Reiger da las Siguientes notlelaa;
La cabeza del arrecife que hay á 1.200" al S. 16° E« de Ba- 

tu Gula, descubre en una pequeña extensión en marea baja, 
y al í5. E. de este cabezo .hay una mancha di' coral de
unos- de eircunferencía, que no está señalada en las car
tas, 2r «obre la cual se sondan á*»!!«cuando menos» Se encuen
tra al M '*86°'W . dtl aita de bandera di Ketapaog, al II 38® 
OE. de Batu'Tetch, al B.4W E. de la ponte W, de la isla Van- 
>rupit, ti E. de la punta E. de 4a misma isla y el S, Iñ® 
M* de Bato Guk.

Sitúa cfóa-aproximada: <6* 49f S. per 121® 27f §0 " E«

\ Carta núm. -488 de la, sección Y.

Mttwa Zelanda — Isla del Morí®,

B g x a  q u e  s e ñ a la ,  u n a  r o c a  su m e r g id a  e n  la bahía 
POVERTY.

(%otiee to Marfaers, núm. 573. London, 1895;)
Núm. f  .J $ l, 1805.—El Gobierno de Nueva Zelanda parti

cipa que los vapores AngUan y WaMora han tocado en una 
roca cubierta con 3® d® sgua en bajamar, en la había Pover- 
ty. Dicha roes .«« encuentra N. 79® 'W. de Tu* Mota y al 
8 . 36° W. de Pe HUI.

En el veril "W. .de ella m ha fondeado um  boya placada da 
*ojo. i

Situación aproximada de la roca: 38° 41' 40" S. por 175° 
45* W .

Carta núm. 469 de la sección I.

OCEANO ÍNDICO 

Africa (C osta  S E ).

L ú e s o b r e  e l  r o m p e o la s  S. d e  P o r t - N a t a l .

(Notice to Mariners, núm. 565. London, 1895.)

Núm. I .4 $ 2 , 1895.—El Gobierno de Natal participa que 
se ha encendido una luz fija, blanca, á 6m,7 de altura sobre el 
nivel del mar y 3 millas de alcance en tiempos claros, á unos 
13“,7 de distancia de fuera del rompeolas lunes ó rompeolas 
8. de Port-Natal.

Situación aproximada: 29° 52' 15'' S. por 37° 16' 20'1E.

Cuaderno de faros núm. 8 de 1891, pág. 24.
Carta núm. 599 de la sección IY.
E l Jefe, Luis P a s to r  y  L a n d e rü .

G rupo 227.—13 N oviem bre 1895.

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
dos planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

España (Costa $.)

B o y a  b n  l a  b a r r a  d e  A t a m o n t e  (H u e l v a ).

Núm. ! .£ $ $ , 1895,—El Ingeniero de Obras públicas de 
Huelva participa que se ha fondeado una boya, pintada de 
rojo, en el Puntero de Poniente de la barra de Ay amonte.

Carta núm. 171 de la sección II.

MAR DEL NORTE 

Holanda.

S u presión  d e  u n a  b o y a  por  f u e r a  d e  I jm u id en .

(Avis auto Navigateurs, núm 230/1.330. París, 1895.)

Núm. I.4LS41,1895.—No habiéndose encontrado los restos 
del buque Helias, que zozobró frente á Ijmuiden, se ha retira
do la boya plana pintada de negro que los valizaba.

Situación aproximada: 52° 34' 20" N. por 10° 35' 55" E.

Carta núm. 44 de la sección II.

Alemania.
D e s t r u c c i ó n  d e  u n o s  r e s t o s  d e  b u q u e  a l  N. d e l  f a r o  

f l o t a n t e  B r e m fn ) .

(Nachriehten/ur Seefahrer, núm. 43/2 505, Berlín, 1895.)

Núm. 1 .4$5, 1895 —Habiendo desaparecido el palo del 
buque perdido al N. del faro flotante Bremen (Aviso núme
ro 216/1.421 de 1895), ya no son estos restos peligrosos para 
la navegación.

Carta núm. 782 de la sección II.

MAE BÁLTICO 

Dinam arca.

R e st a b l e c im ie n t o  d e l  f a r o  d e  K o l b y  K a a s  ( I s l a  Sam só).

(Avis am Navigateurs, núm. 230/1.328. Paris, 1895.)

Núm. 1.4$0 , 1895.—La luz fija y blanca de Kolby-Kaas, 
cuya supresión se anunció en el Aviso núm. 176/1.176 de 1895, 
se ha instalado de nuevo en la extremidad exterior del muelle 
nuevo del W ., á unos 54“ al WNW. de su situación anterior. 
Está á 4“ sobre el nivel del mar y se encenderá todos los años 
'desde el l.° d® Agosto al 30 de Abril.

Situación aproximada: 55® 47' 45'' N. por 16° 44' 10" E.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 94,

Alemania.

Y a c iz a s  b n  l a  i s l a  R ugen p a r a  s e ñ a l a r  l a  m i l l a  m e d id a  
e n  e l  T ro m p e e  W íe k .

(Naehrtehten für Seefahrer, núm. 43/2.489. Berlín, 1895.)
N¡ñm. i .,#$7, 1895.—Se señala la milla medida en el 

Tromper Wí«k por medio de las dos enñlaciones obtenidas
con las marcas establecidas en la isla Rugen.

La primera está determinada por la torre del hotel de la 
playa, que está cerca de Lohme, y el molino W . de Nipmerow; 
situación aproximada de la torre: 54° 35' 10" N. por 19° 49' 
30'' E., y situación aproximada del molino; 54® 34' 20" N. por 
19° 48' 40" K.

La segunda enfilacióa la determinan dos valizas consis* 
¡ente» en postes terminados por sin cuadro fijo á ellos.

Situación aproximada de la valiza N. 54° 35' N. por 19° 47' 
25" E., y Bituación aproximada de la valiza S. 54° 34' 25" N. 
por 19° 46' 50" E.

Las boyas que anteriormente indicaban la milla medida 
(Aviso núm. 129/865 de 1895) se han trasladado, la núm. 1 
(boya del E.) á unos 30“ de la primera enfllación, en 54° 56' N. 
por 19° 50' 22" E., y la núm. 2 (boya del W.), á 51° 36' 44" N. 
por 19° 48' 25" E.

Dichas boyas son cónicas, pintadas á fajas horizontales 
rojas y blancas, con las palabras «Abgesteckfce Meile», en la 
faja central blanca.

Carta núm. 701 de la sección II.

B an co s  e n  l a s  pr o xim id ad es  d e  l a  b a h ía  d e Py t b r l a k s  
(G olfo d e  F in l a n d ia ).

(Avis auto Navigateurs, núm. 228/1.317. Paris, 1895.)

Núm. 1.4L$$, 1895.—Se han reconocido y valizado los 
bancos siguientes:

1.° Con una percha pintada de blanco por arriba y de rojo 
por abajo, el banco de roca llamado Vehkosari, de 140“ de E. 
á W . por 120“ de ancho y 3“ 3 de agua, situado á 0,6 de milla 
al S. 6° 30' E. de la punta Yestikaniemi, punta W . de la isla 
Fadio. La percha está en 9m de agua y á 90“ al W. de la son
da mínima.

Situación del banco: 60° 28' 29" N. por 34° 0' 25" E.
2.° El banco de roca de 5“,5 de agua llamado Pohhiala, de 

100a, en dirección NW. SE. por 25m de ancho, que está á 
600m al S. 46° 30' W . de la punta Yestikaniemi, se ha seña
lado con una percha pintada de blanco por arriba y de rojo 
por abajo, en 9m de agua y á lOm al SE. de la misma sonda.

Situación del banco: 60° 28' 55" N. por 33° 59' 44" E.
3.° y último. El banco de roca Pullsoto, de 45m de largo 

(NO.-SE.) por 35m de ancho, que está á 685^ al N. 70.° W. de 
la punta Yestikaniemi, se ha señalado con una percha pintada 
de blanco por arriba y de rojo por abajo, fondeada al SE. del 
banco, en 9m de agua y á 25^ de la sonda menor.

Situación del banco: 60° 29' 16" N. por 33° 59' 29" E.

Carta núm. 863 de la sección II.
El Jefe, Luis P a s to r  y  Lan d ero .

MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría.

Esta Subsecretaría admite, por término de ocho días, á 
contar desde el en que se publique este anuncio en la G a c e 
t a  d e M ad rid , proposiciones para el suministro del combus
tible necesario de leñ» de encina, carbón vegetal y de cok du
rante el invierno de 1895 96, con arreglo al pliego de condi
ciones que estará de maniñesto en la portería mayor de este 
Ministerio.

Madrid 16 de Noviembre de 1895.—El Subsecretario, el 
Marqués de Mochales.

Dirección general de la Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que m entre
guen los valores siguientes:

Pías 18 al 22.

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior, emisión de 1892, expedidos en equivalencia de los d* 
1882 y 1889, presentados al canje con carpetas números 1 
al 9.884.

Día 19.

Pago de intereses de acciones de Obras públicas y ca
rreteras de 34 millones del semestre de 1.° de Julio último y 
anteriores; y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agos
to y Octubre próximo pasado; facturas presentadas y co
rrientes.

Día 20.

Pago de interesas de inscripciones del 3 por 100 del semes
tre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas 
y corrientes.

Día 21.

Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 
de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto Obras públicas, 
carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimientos, de residuos de 
Deuda amortizable al 2 por 100 interior, de Deuda del mate
rial del Tesoro, y de nueve últimos décimos y resguardos 
de recibos y residuos del empréstito de 175 millones de pese
tas, comprendidas en anuncios anteriores que no se hayan 
presentado al cobro.

Dia 22.

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100, inte
rior y exterior, emisión de 1882, procedentes de conversión 
del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 
por 100 que no se hayan recogido á pesar de los llamamien
tos hechos al efecto.

Idem de valores existentes en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 15 de Noviembre de 1895. =E1 Director general, el 
Marqués de Goicotrrotea.
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B a n c o  d e   E s p a ñ a »
SITUACION DEL MISMO

16 Noviembre 1895. 9 Noviembre 1895. 16 Noviembre 1895. 9 Noviembre 1895.

ACTIVO P«s»t*s. Pautas. PASIVO Puntan. Pautan»

200.111.09271 200.111.092 71 
273 157 527 
46.198.681*83 
4.740.603 75 

133.548.804 37 
192.328 007*37 

2.989.851*40 
12.270,000 
25.145.194*73 

405.341.958*75 
4.072.895*98 

61 453.000 
87.685.645*75 
6 258 414*71 

371.446 37

7.200 295*18

8.643*60 
150.000.000 

17.673.085 65 
90.529.932 70

Capital del Banco..................................... ............. 150.000.009 
15.000.000 
11.338 962 95 

900.927*51 
996 980 075 
373.328 721*99

150.000.000
15.000.000
11.291.146*46

80L507*18

Plata ......................* .............................................................. 270.754.494*99
45.485.517*44
6.295.874

Fondo de reserva.......................................... ....... ..........
- Corresponsales en el extranjero.......................................
Efectos 4 cobrar en el extranjero........... .................... . Ganancias y pérdidas... . {  ‘ ‘ .*
Descuentos......... * ................................................................
Préstamos....................... ....................................................

134695 302*10 
191 659.572*60

Billetes en circulación........................................................
Cuentas corrientes............................. ........................... ..

993.372.100 
373 252.243*89

Efectos á cobrar en el día................... ..............................
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos........
Otros valores de cartera............... . ...................................
Deuda amortizadle al 4 por 100..................................... .
Deuda amortizadle al 4 por 100, ley 14 de Julio de 1891
Obligaciones del Tesoro, ley 26 Junio 1894....................
Pagarés negociadles del Tesoro, ley 26 Junio de 1894..
Bronce por cuenta de la Hacienda publica*. . .  * ............
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público...........
Tescro público, por pago de intereses de la Deuda per

petua .................................................................................
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico........... ............................ ..........................................
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891.........
Bienes inmuebles.................................................................
Diversas cuentas........ ......................... ........................... .

2 909 066*08 
12.270.000 
29.215.3H4* 14 

405 341.958*75 
4,072.895^98 

6 L. 453.000 
87.685 645*75 
6.249.463 31 
2.651.647*95

8.420.553*39

89.812*38 
150.000.000 

17 673.165*65 
89 851 950 81

Depósitos en efectivo. . . .  ................................................
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.. .  •
Reservas de contribuciones.............................................
Créditos concedidos sobre efectos públicos....................

26.303 500 20 
28 853 321*30 
17.171 225*13 

107.009.613*95

26.457.135 40 
30.080.591*92 
15.048.181*21 

105.782.175 79

1.726.886.348*03 1.721.085.081*85 1.726 886 348*03 1.721.085.081*85

TIPOS DE INTERES PARA LAS OPERACIONES

Descuentos..................................................................... . . . . .  4 1[2 por 100
Préstamos sobre efectos públicos........................................ 4 Ij2 por 100

E! luterventcr general, Ricardo Rubio.=V.° B.°=E1 Gobernador, Conde de Tejada de Valdosera.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b s e c r e t a r i a  

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas per sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 14 de Noviembre de 1895.

ÍZO 0>
<D ®
F3: a« a>

SEXOS Años 
de edad

ESTADO
CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento.
OBSERVACIONES

N
úm

ero 
de 

orden....

SEXOS Años 
de edad

ESTADO
CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento.
OBSERVACIONES

1
2

Varón* • • 11 d.
1

P............. Viruela. ••••......... Amparo, 12.......................
Mesón de Paredes, 4 5 . . . .

a 23 Varón. . . Traum atism o de
Idem.. . .
Idem * • *.

P............. ídem. •••••••••••• tercer grado...• • Judicial.
>3 6 P............. Tuberculosis miliar Greda, ^. . . . . . . . . . . . . . . . > 24

1
Id em .... 6 8 Casado. • Alcoholismo........... Hospital Provincial..........

ídem..................... .............4 Idem. • • < 23 Soltero. Tuberculosis pul
monar «...•«..•»

Hembra. 18 Solteia... Fiebre tifoidea. . . . »ti
Mesón de Paredes, 9 0 . . . .
Plaza de Bilbao, 14.........
Hospital Provincial.. • • • •

2 Jdem.. . . lm . Ezcema escrofuloso Beatas, 10.......................... »
5 ídem*... 44 Casado •. Idem.. . . . . . . . . . . . > 3 Idem.. . 18 Soltera • • Tubero, pulmonar. 

Idem........ ..............
Hospital Provincial.......... >

6
ní

Idem». . . 38 Idem. •. • Idem. > 4 Idem.. . . 23 Idem. ••• Idem........................... o. . . >
Id&M. t . # 6 i .

59
Pr ..........
Viudo. , .

Sarampión..........
Cáncer laríngeo... 
Cáncer estómago.. 
Bronquitis capilar. 
Idem.. ®. o, o * * #.. *

Mesonero Romanos, 33 . .  
Maldonadas, 7 . . • • • • • • • . .

» 5 Idem. •.. 2 P.............. Idem mesentérica. Mesón de Paredes, 5 9 . . . . %i
8
9

Idem. • • * 6 Idem ..,. 2 P............. Meningitis tuber
culosa..................ídem.. . . 71 Casado. . Minas, 28........................... » Limón, 30......... ................ »

>10
11

ídem.. . . 3m.
1

P ................. Peñón, 44 > 7 Idem. . . . 11 m. P............. Tabes mesentérica. Paseo de las Delicias, 9 ...
ídem.. . . k V .' .Y .Y Fé, 7 . . . . ........................... » 8 Idem. 2 Idem..«>»«.....«. ■. Caballero de Gracia, 22... »

12 Idem.. • 6 p . . . . . . . . ¿íieroQL 9 • .o*®.©®.®..* Olivar, 1. > 9 Idem .... 48 Casada.. Caquexia cancerosa Hospital Provincial..........
Castilla, 20....................13 Id em .... 55 Soltero . Enfisema p u lm o

nar.
C ongestión  pul

monar

10
11
12

Idem.«• • Feto >
Hospital Provincial.......... » Idem. •.. Idem. Arganzuela, 34 ................. >

14 Id e m .o 54 Casado.. Idem •.; 62 Viuda, o. Bronquitis crónica. 
Bronquitis capilar. 
Br oncopneumoní a. 
Catarro lobulillar..

San Ignacio 1 . . ...............
Arenal, 1 6 . . . .  *................ » 13 Id em .... 3 m. P............. Arco de Santa María, 6 . . .  

General Castaños, 3 y 5 ..
»

15
16

ídem.. . .  
ídem. . . . a

00 Idem ... •
P#i..........

Pneumonía.............
G a s tro e n te r it is

aguda..................
Estenosis del píloro
Nefritis...................
Meningoencefalitis. 
Derrame seroso ce

Maldonadas, 7. > 14 Idem. „. • 3 P.............
15
16

Idem. • •. 1 P.............. Magdalena, 14................... >
Pacífico, 7.......................... > Idem.. . . 1 p............. Catarro intestinal.. Pacífico, 7 ......................... >

17
18
19
20

íd em .... 
Idem.. . .  
ídem ,.. .  
ídem. . . .

71 
64 
44 

1 m.

Casado. .  
Idem.. . .  
Idem.. • •

Aduana 6 - . . . . . . . . . . . 17
18 
19

Idem.. .  •. 55 Casada. . Ascitis............... .. Piamonte, 9 . . . . . .............. >
Hospital Provincial..........
Sombrerería, 7 • . . . . .• . . .

» Idem.. . . 50 Viuda.. . . Nefritis.................... Luchana, 28....................... >
> Idem. • •. @0 Idem. • • • Embolia cerebral.. San Andrés, 14................. >

p............. 20 Idem.. . . 62 Id em .... Reblandecí m i e n to
rebral.

Falta de desarrollo. 
A trepsia.. . . . . . . . .

San E u g e n io ,4 . . . . . . . . . . » cerebral............... Hospital Provincial.......... »
21
22

ídem... . . 1 p.............. Arganzuela, 32.••••••«•• > 21 Idem. •.. 3 m. P............. Eclampsia... . . . . . . Ronda de Toledo, 4 . . . . . . >
ídem.. . . lm . P ................. Amnaro 8 6 ....................... ... > 22 Idem...« 1 P .......... Idem........ ............... Segó vi a, 23................... »

XSesvLzxxexi
de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el día 14 de Noviembre de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y causas productoras.

CLASIFICACION DE LAS DEFUNCIONES POR ENFERMEDADES
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Varones 2 1 » > » » > > » 4 » » » > > > 7 » > 1 7 3 1 1 2 2 16 1 2 4

Hembra s . » > > i > > » > > 6 a » > > a 7 2 > 1 4 1 > 1 3 3 15 1 22

T o t a l e s 2 1 > i > a > a > 10 a > » > » » 14 2 3> 1 11 4 1 2 5 5 31 1 46

Madrid 15 de Noviembre de 1895.==E1 Subsecretario, Marqués del Vadilío.
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Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 15 de Noviembre de 1895.

25
s spL<x> a>
f  3. p.• o

SEXOS Años
de edad

ESTADO CLASIFICACIÓN 
de la enfermedad.

CALLE
ó lugar del fallecimiento.

OBSERVACIONES

Número de 
orden....

SEXOS
Años 

de edad
ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIOMES

1 Y arón. . . 4 m. P •• * 20 Varón. 3 d. P............... Falta de desarrollo. In clu sa.................................. »
t,A___ Mesón de Paredes, 8 5 . .  

Hospital de la Princesa.. 
J. Llórente, 1 2 . . . . . . . . .

» I Hem bra. 6 P . . .* Viruela confluente. Valderribas, 7 ................... .. »
2
3
4

Id e m ....
ídem .. . .  
Id e m ..., 
Id e m ....

14
2

Soltero. .  
P...............

Fiebre tifoidea........
Crup.............. ...........
Septicemia.. . . . . . .

*
»
»

Judicial.

2
3

Id em ., 
Idem .,

35
67

Casada. .  
Viuda. . .

Fiebre tifoidea.. . .  
Tuberculosis p u l

monar . .  ...*• «*

Hospital Provincial... . . .

Toro, 5 ........... .......................

»

5 17 Soltero. . 4 Id em ., 30 Casada . Idem A. Palomino, 2 . . .  „ . >Jr FTnisnifiíl dA I* PpinrtAfí» . » 5 Id em .« 26 Soltera •. Id@m Hoenita! Provinftisi.1__ »
6
7

íd »m .. . .  
Id em .... c

66
58

Viudo. .
Idem,

gnanítitl Mil-tur . . » 6 Id em ., 70 Viuda, . Tdftm ídem
r¡ím<r*Ar dal intuatí- 7 Id em ., 15 Soltera.. Grinne.. •. Huertas,-12............ .

nn__ Hnwnital d« la Pri^cs»a, » 8 Idem., 2 P . . . . Tabes m®s«mténea. Don Martín. 36 .................... »
8 Idem. . . 2 m

64
39

P ............. Bronquitis capilar 
B ronco pneumo nía. 
Pneumonía aguda.
nnn£m«tiAn nnlmn -

O n Astada. 1__ > 9 Idem .. 1 P , Idem Pacífico. 5
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»
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B e s n m e n

de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el día 15 de Noviembre de 1895 , clasificadas las de funciones por seseos y causas productoras.
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Madrid 16 de Noviembre de 1895.:=E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Sección de Telégrafos,

Autorizada esta Dirección general por Esa! orden d© 25 
del mes próximo pasado para adquirir por subasta 13.000 ci
lindros de cinc laminado para entretenimiento de las pilas de 
las estaciones telegráficas del Estado, á continuación se in 
gerta el pliego de condicionas por las que se ha de regir di
cho acto.

Pliego de condiciones bajo ¿as cuales deberán adquirirse en pú 
blica suhaeta 13 000 cilindros de cine laminado para  el servi
cio de ¿as estaciones telegráficas del Estado«

GENERALES Y ECONÓMICAS

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados en la for
ma que previene la instrucción aprobada por Real decreto de 
14 de Enero del año 1892., verificándose el acto.á laa once de 
la mañana en el despacho del limo. Sr. Director general, sito 
Carretas, 10, principal, presidido por éste 6 por el Inspector 
en quien delegue, á los cuarenta días, contados desde el si 
guíente ai en qua aparezca esta anuncio en la G aceta ob £4a- 
npidt ó rno raí ti ntíñrJrdo fui" a festivo.

2.a Para tomar parte en la subasta «a indispensable con
signar previamente m  3* Caja de Depósitos (Dirección gene
ral del Tesoro) el 3 por 100 del importe total del material al 
tipo de subasta.

3.a Las proposiciones, extendidas cu papal del sello de la 
daga correspondiente, m  redactarán en la forma giguíente:

«Me obligo á entregar, con entera sujeción al pliego da 
condicione» inserto' en ¿a G aceta  de Madrid d a . . . . .  (¿al fe
cha), 13.000 cilindros de cine lamina do, á . . . . .  {tantas pese
tas el millar), y para seguridad de esta proposición acompaño 
@1 documento que acredita habar impuesto en la Caja de Do- 
pósitos (Dirección general de! Tesoro), ó ©n la sucursal do,..*, 
ia fianza de 780 ptsetas.»

(Focha y firma.)
El cambio por otra de cualquiera palabra del modelo ó su 

omisión, con tal qu« lo uno ó lo otro no alteren su sentido, 
no será causa bastante para desechar la oroposición.

4.a Las proposiciones podrás presentarse en ©1 Registro 
de la Dirección g e n ia l d« Correos y Telégrafos, Rito en la 
calle da C&rr&t&s, súm. 10, y pu los Gobierno® civiles de las 
provincias de Córdoba, León j  Zaragoza, desdo ©1 día siguien
te á la  inserción de esta anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
durante laa horas respectivas de oficina hasta cinco días a n 
tes del señalado para la licitación, á las cinco d« la tarde, 
cualesquiera que sean las horas de oficina antes citadas.

Las licitaciones pueden hacerse por apoderado, les cuales 
acompañarán al pliego los poderes legales, que se examinm- 
iáxr y declararán bastantes por la Junta de subasta.

5.a A todo pliego deberá acompañarse por Reparado el 
r © ¿? í¿ v. t d o o o c c li ' • ' * ii t o c-'..r 6 & nondienta n 111 *% ©rédito b a b .*>r &* 
f*gnr.: ra Jo  c-n la (;uj % d« Depósitos (Dirección general del

ó tu  ta *-.¿?:¡r:-i-.l fUi !:;:§ provineks ?¿e Córdoba, L ón 
y Zaragoza, Ja caniictaa qu$ correspo¿ds como fianza provi
sional para responder del resultado del rem&ts, en metálico

ó en valores de la Deuda pública, á Jos tipos y en 3a form? 
que previenen las disposiciones vigentes, y especialmente á 
Éí*al decreto de 29 de Agosto de 1876.

6.a Los pliegos deberán presentarse cerrados, á satisfac
ción del que los presente, y firmados por el lieítador en el so 
bre, haciendo constar en él que se entregan intactos, con lag 
circunstancias que para su garantía juzgue conveniente con 
signar ©1 interesado. Una vez entregado eí pliego no podrá 
retirarse, pero podrá presentar varios ©1 mismo interesado 
de o tro del plazo y coa arreglo á Im  condiciones anunciadas.

7 S La'adjudicación provisional se hará á favor del autor 
de la proposición que, reuniendo todos los requisitos legales, 
presente laa mayores ventajas en ©1 total del servicio, que
dando reservado, al Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación 
3a libre facultad d© aprobar ó no al acto del remate, teniendo 
siempre en cuenta el xnajor servicio público, no produciendo 
obligación para el Estado dicho remate hasta que sea aproba
do definitivamente.

8.a En «1 término de diez días, 4 contar desde 3a fecha en 
qu$ oficialmente se le comunique la aprobación y adjudica
ción definitiva-de la subasta, deberá el contratista consignar 
en la Caja-de Depósitos (Dirección general del Tesoro), en 
concepto de fianza definitiva, y para responder del ■cumpli
miento de su compromiso, et 10 por 100 del importe total del

tortol 'subaatado, al tipo de adjudicación, y otorgará @n 
Madrid la correspondiente escritura d© contrata; en la inteli
gencia de que si en dicho plazo no verificase ambas formali
dades, perderá el depósito provisional que hizo, quedando 
anulada la adjudicación.

Los gasto» que ocaesione el levantamiento del acta ó actas, 
©1 otorga mi cuito de la escritura y dos copias de la misma que 
m  remitirán á la Dirección general, s~n de cuenta del con- 
t rutista, el coa! abonara tamoién el co-te de la insArción de 
todos los anuncie» su la G aceta de Madrid y Boletines ofi ■ 
cíales de laa provincias d<s Córdoba, León y Zaragoza, sin 
cuyo requisito no podrá otorgar dicha escritura de contrata.

9.a Cuando la fianza, tanto provisional como definitiva, 
8© constituyan m  valores públicos, se acompañará con la 
carta d* pago ia póliza que acredite la adquisición legal de 
aquéllos, qnadando dicho documento unido al expediente, no 
devolviéndosele al intorneado hasta el día en que se acuerde 
la cancelación da Ja fianza.

La falta de presentación de dicha póliza dará lugar, gfu 
más trámites, según el ca*o, a que se considere nula la pro- 
posición, sí m  trata de la fianza provisional, ó á que m  anule 
la adjudicación, y el pro pon ente perderá el depósito provisio
nal que hubiere, hecho para tomar parte en la subasta, si la 
taita de póliza correspondiera á la fianza definitiva.

10. La entrega del material deberá quedar hecha dentro 
de los treinta úim siguientes al de comunicare© al contratis
ta la adjudicación chira i tí va.

11. bi al finalizar i oh treinta días de! plazo para la entre
ga no un hubi*'*e presentado todo el material, se podrá en
tregar el que falce, que no podrá exceder de ia tareera parte

total toa di«z días siguíeute», «siempre que el contra• 
ti ata no hubi^e d¡vso lugar á U rescisión, pero con la deduc
ción rtoj 5 p-.'-r ion d© importo, que m  hará ©tactivo a! veri
ficar la liquidtsción de p»go, en viuta d© las entregas y dsdae- 
cienos que correspondan, rcacindiéados© «i eontr&tD, con pér-

dida de 3a fianza si no entregara el material que falto duran- 
I te ©1 plazo dicho de ampliación, excepción del «saso cto fuerza 
| mavor justificada.
| 12. ¡Si del reconocimiento que, según la condición sfguien-
| te, ha de hacerse del mataría! de cada entrega, resultar© al- 
| guno que no cumpliese con las condiciones d© contrata, m 
1 considerará rescindido el contrato, con pérdida de 3a fianza y 
¡ abono tan sólo del material reconocido como útil, de lo ya en- 
> togado.

13. El material será reconocido en los puntos de su entre
ga por ©1 funcionario ó funcionarios que la Dirección general 
designe, quianee desecharán todo el qu® no reúna las condi
ciones de contrata, estando obligado el contratista a propor*

' donar los medios necesarios para el reconocimiento, satisfa*
| cíendo los gastos que ocasione.

14. En caso de que la A dministración se vea obligada á res- 
; eindir el contrato, podrá proceder á nu©va subasto, concurso 
| ó adquisición directa del material que falte, respondiendo la

fianza del primitivo contratista, del mayor coste que pudiera 
tañer, así como sus Manes, si aquélla no alcanzase, con arre- 

! glo á lo que determina «i Reai decreto dd 27 de Febrero 
de 1852.

15. El contratiata queda obligado k las decisiones de las 
Autoridades, y sometido a la jariasdieción contal*cioso admi
nistrativa en todas tos cuestiones que puedan suscitarse so 
bre la inteligencia, cumplimiento y efectos cto! contrato y so
bre su rescisión; entendíéiidos» que renuncia al derecho co
mún y á todo fuero especial, incluso el de su domicilio, 
para el caso en que fam% preciso proceder contra él ejecuti
vamente, con 'arreglo á tos disposiciones administrativas, 
siendo de su cuente tocios tos gastos que sa ©rigin«n.

16. El tipo máximo por que so admiten proposiciones será 
el de 1.200 pesetas por caía millar de cilindres.

17. El importa del material se satisfará con cargo al ejer
cicio de 1895 96, previos los certificados da reconocimiento y  
recepción definitiva, expedidos por los funcionarios designa
dos al efecto, en que se exprese que ©1 material cumple con 
todas las condiciones de contrata y ha sido ©ntog&do dentro 
dél plazo que determina este pliego de condiciones.

18. El pago s© ©foetu&ra por libramiento» á cargo de la 
Tesorería Oentr&l, que expedirá la Ordenación de Pago» por 
obligación®» del Mintotario de la Gobernación, previa consig
nación d« la Dirección general del Tesore público del crédito 
nectario .

19. Verificada 3& recepción total definitiva del material y 
expedidas tos correspondientes certificaciones, m  devolverá 
la fianza al contratista.

CONDICIONES FACULTATIVAS

1.a Los cilindros sarán de cinc laminado y satisfarán J&& 
condiciones siguientes:

(«) Sumergido un cilindro hasta 3& mitad da su altura en 
un vaso que contenga una disolución de sulfato de- cobre., en 
proporción d© un 25 por 100 de su peso, y adaptauo ®¿ m 
parte libra da! líquido ua vástogo de'cobre qnj» pj&a® por su 
eentoo á iofárodusicBa ea dicha, di solución, de mañera ’que el 
circuito quoda ó^mA-ics ho manifeáS^/iife uua gran «üfor-v
VííéíCüik
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(5) Lm fractura deberá presentar una superficie homoge 

nea y compacta, de modo que pruebe «star bien laminado y 
de color blanco azulado, propio del cine.

(c) El grueso de la chapa del cinc será de cinco á cinco y 
medio milímetro®.

(d) La altura será de 50 á 51 milímetros.
(¿) La circunferencia desarrollada exterior será de 325 

á 327 milímetros».
2.a En la parte superior de los cilindros, á 37 milímetros 

de su borde inferior, se fijará una varilla de cobre de cuatro 
milímetros d® diámetro, del modo que indica el modelo, do
blándose hacia arriba en ángulo recto j  soldándola al cilin
dro, además de remacharla en la parte exterior del mismo.

A la altura d® 62 milímetros g® doblará én ángulo recto, 
siguiéndole horizontalmente hasta los 112 milímetros en que 
toma la dirección vertical, j  con una longitud de 255 milí
metros.

En la parte inferior de esa varilla de cobre habrá una lá
mina también d® cobre, clavada á aquélla, de 136 milímetros 
de longitud, 30 de ancho y tres décimas de grueso, la cual 
estará fija á la varilla por su parte media con dos clavos de 
cobre remachados y formando ángulo recto con la varilla.

3 * El brazo vertical con que terminan las varillas estará 
forrado de una capa de caucho adherida á ella, de un milí
metro de espesor próximamente, no pudiendo quedar desnu
do dicho brazo de varilla más qu© en una extensión máxima 
de 20 milímetros, á contar desde el vértice del ángulo que 
forma coa el brazo horizontal, y otros 20 por encima del bor» 
de superior de la lámina de cobre.

4.a Los cilindros no estarán completamente cerrados, sino 
que habrá entre las dos extremidades d® la lámina qu© los 
forma un espacio de dos milímetros próximamente.

5 / Para la mejor inteligencia d® este pliego de condicio
nas, ©n el Negociado 6 .° d@ la Sección 2.a de la Dirección ge* 
ner&l de Correos y Telégrafos s© exhibirá un modelo da los 
cilindros cuya adquisición s@ saca á subasta, que podrán 
examinar los lieítaáores.

6 .a Los cilindros b© presentarán empaquetados perfecta
mente en cajas ó en barricas de 100 cilindros cada una, como 
límite superior, y cuyos envases quedarán á beneficio de la 
Administración.

7.a La entrega se verificará dentro de los almacenes tele
gráficos y ©n las proporciones qu® m expresan á conti
nuación.

Córdoba, 3 000 cilindros.
León, 3.000 id.
Madrid, 4.000 id.
Zaragoza, 3.000 id.
Madrid 23 d© Octubre de 1895.=E1 Director ganara!, Lema, 

Aprobado.= Cos -G a y ó n .

CORREOS

¿Sección 2 *■—Negociad® 2 .°

Debiendo precederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública ©n ca
rruaje desde la oficina de Correos de Béjar á la estación del 
ferrocarril de dicho punto, bajo el tipo máximo de 500 pese
tas anuales y demás condiciones del pliego que está de ma
nifiesto en el Gobierno civil d© Salamanca y oficinas de Co • 
rreos de est© punto y de Béjar» y con arreglo á lo preceptuado 
en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de'Enero 
de 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguiente, se advierte 
al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno y 
Alcaldías d® Béjar, hasta el día 26 de Diciembre, á las cinco 
de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en ©1 
repetido Gobierno el día 31 de Dieíeij&bre, á las dos de su 
tarde.

Madrid 9 de Noviembre d© 1895.—El Director general. 
Lema.

Modelo de proposición.
D. F. dí? T., natural de.. . . , ,  vecino da.. . . . ,  según cédula 

personal núm .. . . . ,  se obliga á desempeñar la conducción
del com o diario desde á y viceversa, por el precio
d e .. . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á
ella la carta de pago que acredita haber depositado en........
la fianza de .. . . .  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo precederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina de Correos de Valencia a las estacio
nes férreas, incluso la de Liria, bs jo el tipo máximo de 3 800 
pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de 
manifiesto en el Gobierno civil de Valencia y oficinas de Co
rreos de «sis punto, y con arreglo á lo preceptuado en la ins
trucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, 
inserto en la G a c e t a  del día siguiente, se advierte al público 
que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del 
sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno hasta el día 26 
de Diciembre, á las cinco de su tarde, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 31 de 
Diciembre, á las dos de su tarde.

Madrid 9 de Noviembre de 1895.=E1 Director general, 
Lema.

Modelo de proposición.
D. F. de T , natural de   vecino d e .. . . . ,  según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á ... „. y viceversa, por el precio
de (en letra) pesetas anuales, con arreglo alas condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella la 
carta de pago que acredita haber depositado en la fian
za d e ... . .  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina del Correos de Fiasencia á la estación 
del ferrocarril d© dicho punto, bajo el tipo máximo de 500 pe
setas anuales y demás condiciones del pliego que está de ma
nifiesto en ©1 Gobierno civil de Cáceres y oficinas de Correos 
de este punío ^ d© Plasencia, y con arreglo á lo preceptuado 
«a la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero

de 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguiente, se advierte 
al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno y A l
caidía de Plasencia hasta el día 26 de Diciembre, á las cinco 
de bu tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el 
repetido Gobierno civil el día 31 de Diciembre, á las dos de 
su tarde.

Madrid 9 de Noviembre de 1895.=E1 Director general, 
Lema.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de , vecino de.. . . . ,  según cédula

personal n ú m . s e  obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á . . . . ,  y viceversa, por el precio
de........(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella la
carta de pago que acredita haber depositado en la fianza
de........pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo precederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo desde la oficina del ramo de Coria á la de Gata, bajo el 
tipo máximo de 1.899 pesetas v 75 céntimos anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno 
civil de Cáceres y oficinas de Correos d® esto punto, Coria y 
Gata, y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción apro
bada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la 
G a c e t a  del día siguiente, se advierte al público que se admi
tirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, que 
se presenten en dicho Gobierno civil y Alcaldías de Coria y 
Gata hasta el día 26 de Diciembre, á las cinco de su tarde, y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar en «1 referido Gobier
no el día 31 de Diciembre, á las dos de su tarde.

Madrid 9 de Noviembre de 1895.“ El Director general, 
Lema.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e . , vecino de , según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á  y viceversa por el precio
de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección generad. 
Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella la 
carta de pago que acredita haber depositado en la fian
za de.. . . .  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje da cuatro ruedas desde U oficina d®l ramo de Soria á 
la estación férrea del Burgo de Osma, bajo el tipo máximo de 
3.300 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está 
d® manifiesto en el Gobierno civil de Soria y oficinas de Co
rreos de este punto y Burgo de Osma, y con arreglo á lo pre
ceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto d© 14 
ds Enero d© 1892,, inserto en la G a c e t a  del día «¡ignisnte, se 
advierte al público que ss admitirán las proposiciones, extern- 
didas en papel del sello 12. que se presenten en dicho Go
bierno eívíi y Alcaldía del Burgo de Osma hasta el día 26 de 
Diciembre, á las cinco de su tarda, y que 3a apertura de plie
gos tendrá lugar ©n el referido Gobierno ©1 día 31 de Diciem
bre, á las dos de su tarde.

Madrid 9 de Noviembre de 18P5.=E1 Director general, 
Lema.

Modelo de proposición.

D. F. d© T., natural de. . . . vecino de   según cédu
la personal núm , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde.. . . .  á . . . . ,  y viceversa, por ©1 prscio 
de . . . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge 
ne al. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á alia 
lacerta d© pago que acredita haber depositado en. . . . .  la 
fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

MINISTERIO  DE FOMENTO 

Dirección general de Obras públicas.
F e rr o c a r r i l e s . — Concesión y construcción .

Vista la instancia promovida por D. Enrique Borre! en so
licitud de que se 1© conceda autorización para practicar los 
estadios de un ferrocarril que, partiendo de las inmediacio
nes de Cruzada, en el de Trubía á Avilé®, termine en el puer
to del Musel, cuya longitud será próximamente de 10 kiló
metros:

Visto el resguardo qu© á la misma instancia acompaña, 
qu® acredita haber depositado la cantidad de 500 pesetas ©n 
metálico como garantí* de su petición:

Vistos los artículos 58 v 59 de 3a ley de Ferrocarriles de 23 
de Noviembre de 1877 y la Real orden de 4 de Marzo de 1881, y

Vista la Real orden expedida por el Ministerio do la Gue
rra en 23 de A g osto  último declarando qu® por aquel Depar
tamento no existe inconveniente en que se conceda la auto
rización solicitada;

Efcta Dirección general b a acordado autorizar á D. Enri
que Borrall para qu« ©n término de un año practique ios es
tudios del ferrocarril indicado d© las inmediaeione» de Cru
zada al puerto del Muse); entendiéndose qu« esta autoriza
ción no concede derecho alguno contra el Estado ni limita la 
facultad de conceder otras análogas.

Lo qu© comunico á V. g. para su conocimiento v demás 
efectos. Dios gu&rde á V. S. muchos años. Madrid 26 de Oc
tubre de 1835.=El Director general, E. Ofdóñrz.

RECTIFICACIÓN

En el anuncio de esta Dirección, publicado en 1& G a c e t a  
del 14 del actual, pág. 502, columna 3.a, relativo á la subasta 
de nueva construcción de la travesía de Haro, provincia de 
Logroño, se consigna por error de copia, como presupuesto 
d® contrata, la cantidad de 54.781 pesetaB 75 céntimos, en 
vez de 52.781 pesetas 75 céntimos, que es la verdadera.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid.
Por el presente se cita y emplaza á D. Rafael Rico y Faen- 

salida, Agente ejecutivo de Contribuciones que fué del parti
do de Nav&lcarnero, para que en el término de diez días, con
tados desde la publicación de este anuncio *n la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en la Delegación de Hacienda de esta 
provincia con objeto de notificarle el resultado do la liquida
ción que se le practicó al cesar en dicho cargo; en la inteli
gencia que de no presentarse 1© parará el perjuicio que haya

Madrid 11 d© Noviembre d® 1895.=E1 Delegado d© Hacien
da, E. de Boneta. 2733—^

Delegación de Hacienda de la provincia de Falencia.
La Delegación de Hacienda de esta provincia, en el expe

diente seguido contra D. Ignacio Fernández, D. Antonio Cu
bero y D. Andrés Mollinea», Administradores de Correos de 
esta capital, y D. Hipólito García Larratnendi, Interventor 
de dicho ramo, ha acordado citar por medio del presente al 
último de dichos señoreg, para que en el término de un mes 
se presente en estas oficinas á responder de loe cargos qu® 
en el míamole resultan, haciendo «xteosivo el presente em
plazamiento á sus herederos si hubiese fallecido; entendién
dose que d« no comparecer en el término señalado les para
rán los perjuicios á que hubiere lugrar.

Falencia 8 de Noviembre de 1895.=E1 Delegado de Ha
cienda, José María Travesí Cos Gayón. 2726—M

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Tarragona.

Habiendo sufrido extravío el resguardo d© un depósito de 
4.000 pesetas, expedido por la sucursal de 3a Caja general de 
Depósitos, en esta provincia, con fecha 26 de Junio de 1888, 
con los números 35 de entrada y 89 de inscripción, se requie
re á la persona en cuyo poder obrase lo presente en esta de- 
pendencia; advirtiendo que transcurridos dos meses desde la 
publicación del̂  presente anuncio, se considerará nulo y sin 
ningún valor ni efecto, de conformidad á lo disonaste en al 
artículo 41 del reglamento de 5 de Agosto de 1893.

Tarragona 5 de Noviembre de 1895.= El Delegado de Ha
cienda, Raf&el Hernández. 2716—M

Estación Central,i d© Telégrafos.
telegramas recibidos m  el día de la fecha y  detenidas en
\ dicha oficina por n& encontrar á mu destinatarios, 

ím áte donde proceden y sus nombres y  domicilios*

«KNTHa í,

Barcelona.—Prudencia Caateñeda, Silva, 16, segundo.
Oviedo.—Jenaro Rico, hotel Inglés (ausente),
Cádiz.—Miguel Suárez, San Mateo, 4 .
Tomelloso.—Requena.
Alhucemas.—Goytor, Comisario Guerra (Ministerio Gue* 

rra, ausente).
Cañaveral.— Julián Giné$, Ancha San Bernardo, piso 

cuarto. r
Villagarcía.—Ramón Varela, lista Telégrafo®.
Santander.—Adela Calvo, Munt&ner, 114, primero.
Zaragoza.—Baltasar Pérez, Pontonero.

NORTE
Salas.—Sánchez Calvo.

OESTE

Barcelona.—J. Rispa Perpiñá, Aguí!®, 10, segundo.
Madrid 16 de Noviembre de 1895.=E1 Jefe del Cierre,: 

Luis Bres.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid. 

s e c r e t a r í a

No habiendo tenido lugar la subasta para la construcción 
de tres edificios con destino á la instalación de servicios mu
nicipales en los distritos de Palacio, Universidad y Latina, el 
Excelentísimo Sr. Alcalde, por bu decreto de hoy, ha dispues
to se anuncie nueva licitación, bajo el mismo tipo, pliego de 
condiciones y modelo de proposición que figuran insertos en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 30 de Agosto último, y que se 
hallan de manifiesto en esta Secretaría, Negociado Centra!, 
de una á tres de la tarde, todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate.

La subasta se verificará el día 2 de Diciembre próximo, á 
las dos de su tarde, en la tercera Casa Consistorial, Imperial,
10, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad - 
en quien delegue.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 16 de Noviembre do 1895.=E1 Secretario, Francis

co Ruano.

Ayuntamiento constitucional de Escalona.
RECTIFICACIÓN

En la G a c e t a  d e  M a d r id  correspondiente al día 3 del me» 
actual, pág. 386, aparece inserto un anuncio de esta Alcaldía, 
relativo á vacante de la plaza de Médico-Cirujano titular de 
esta villa, en el cual, por error gramatical de copia se dice: 
«disfrutando además el titular de esta localidad 212 pesetas
samaetralmente, satisfechas de los fondos de un hospital »;
debe decir: «disfrutando además ®1 titular de esta localidad 
212 pesetas, semestralmente e&tisfáchas, de los fondos de un 
hospital »

Escalona 6 de Noviembre de 1895. =E1 Alcalde Presidente» 
Teófilo Rodríguez.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales!

SEVILLA
D. José María Aguilar y Delgado, Secretario de Sala de 

teta Audiencia.
Certifico que en el rollo de la causa instruida en el Juzga-
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do del distrito del Salvador de esta ciudad contra Benito 
Martínez Cervino por hurto, obra la siguiente:

«Requisitoria.—D. Joaé María Aguílar y Delgado, Secre
tario  de Sala de esta Audiencia.

En virtud  de la presente requisitoria se cita, llam a y em
plaza á Benito Martínez Cerviño, n a tu ra l de Ingilde, partido 
de Muros, provincia de Coruñ», vecino de esta ciudad, con 
domicilio en la calle Herbolarios, núm . 6, hijo de Manuel y 
de Carmen, de veintitrés años de edad, de «stado soltero y 
de oficio sirviente, para que en el térm ino de veinte días, á 
cootar desde el siguiente al en que aparezca inserta la p re
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  comparezca en la cárcel pública de esta ciudad para el 
cumplimiento de la pena im puesta en causa instruida contra 
el mismo #n el Juzgado del distrito  del Salvador de esta ca
pital por el delito hurto; bajo apercibimiento que de no 
comparecer en dicho térm ino se le declarará contumaz y re 
belde, parándole el¡perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, G uar
dia civil y dem ás dependientes de la policía judicial, practi
quen diligencias en solicitud del referido, y habido, procedan 
á su  detención y conducción á dicha cárcel y á disposición de 
esta Audiencia.

Dada en la ciudad de Sevilla á 3 de Octubre de 1895.= 
José Maíía Aguilar y Delgado »

Concuerda á la letra con su original á que me remito.
Y para que conste y rem itir a l limo. Sr. Subsecretario del 

Ministerio de la Gobernación para la inserción en la G a c e t a  
d s  M a d r id  de referida requisitoria, pongo la  presente en S e
villa á 3 de Octubre de 1895.=Joaé María Aguila? y Delgado.

J —6927

D. José María Aguilar y Delgado, Secretario de Sala de 
esta Audiencia.

Certifico que en el rollo de la causa instru ida en el Ju z 
gado del distrito del Salvador de esta ciudad contra José Pe
ral Gijón, por disparo de arm a de faego, obra la siguiente

«Requisitoria.—D. José María A guilar y Delgado, Secre
tario de Sala de esta Audiencia.

En v irtud  de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza a José Peral Gijón, natural y vecino de esta ciudad, con 
domicilio en la calle de Carreteros, núm. 5, hijo de José y de 
Josefa, de diez y ocho años de edad, de estado soltero y de 
profesión empleado, para que en el término de veinte días, á 
contar desde el siguiente en el que apareza, inserta la presen
te en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca en la cárcel pública d© esta ciudad para el cum 
plimiento de la pena im puesta en causa instru ida contra el 
mismo en el Juzgado del Salvador de esta capital por el deli
to de disparo de arm a da fuego: bajo apercibimiento que de 
no comparecer en dicho term ino se le declarará contumaz y 
rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, Guar
dia civil y demás dependientes de la policía judicial p rac ti
quen diligencias en solicitud del rtforido, y habido, procedan 
á su detención y conducción á dicha cárcel y á disposición de 
eBta Audiencia.

Dada en la ciudad de Sevilla á 3 de Octubre de 1895.= 
José María Aguilar y Delgado.»

Concuerda á la  letra con su original á que me remito.
Y para que conste y rem itir al lim o. Sr. Subsecretario del 

Ministerio de la Gobernación para la inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r id  de la referida requisitoria, pongo la presente en 
Sevilla á 3 de Octubre de 1895.=José María A guilar y Del
gado. J —6925

Audiencias provinciales.

AVILA

En la causa procedente del Juzgado de instrucción de esta 
ciudad, seguida por hurto contro Celedonio Hernández R a
mos, la Sección prim ara de esta Audiencia, por auto de 12 
del actual, ha señalado el día 7 de Diciembre próximo, á las 
diez de la mañana, para que den comienzo las sesiones del 
juicio oral, acordando que se llame por edictos para que com
parezcan á dicho acto los testigos Teodoro Linares Pando, 
vecino que faé de Madrid, habitante en la calle de la Palm a, 
55; Casimiro Méndez Santiago, vecino que fué de Madrid, 
portero de lo posada del Peine; José López García, vecino 
que fué de Madrid, calle de Lucientes, núm . 8; Telerioro Al- 
varez García, vecino que fué ó es de Fuencarra!, San Roque, 
bajo; Juan  Alvarez García, de la misma vecindad que el an 
terio r, cuyos paraderos actuales se ignoran; bajo apercibi
miento de que de no comparecer les parará «1 perjuicio que 
haya lugar.

Avila 14 de Noviembre de 1895. =E1 Oficial primero de 
Sala, Aquilino Cruces. J —6943

Juagado* militares.

ALCOY
D. Francisco Martínez Jiménez, Capitán del regim iento 

Infan tería  reserva de Alicante, núm. 101, Juez instructor del 
expediente seguido de orden del Sr. Coronel de dicho Cuerpo 
contra el cabo reservista Francisco Sánchez Martínez, por 
falta á concentración para ¿su destino á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo i l  cabo 
reservista del reemplazo de 1891, Francisco ¡Sánchez M artí
nez, natural de Elche, de esta provincia, hijo de Ginés y de 
María, soltero, da vein titrés años de edad, de oficio alparga
tero, cuyas señas personales son las siguientes; pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba poca, boca r e 
gular, color sano, frente regular, y de un metro 593 m ilím e
tros de estatura, para que en el preciso término de trein ta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en el cuartel de Inf.infería 
de esta plaza de Alcoy, á mí disposición, para responderá los 
cargos qu8 le resultan en el expresado expediente; bajo aper
cibimiento d© que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde,parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. O), exhorto y  
requiero á todas á las Autoridades, tanto civiles como m i
litares y de policía judicial, para que practiquen activas d i
ligencias en busca del referido cabo Francisco Sánchez Mar • 
tinez, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, al cuartel de Infantería de 
esta plaza y á mi d isposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada el Alcoy á 9 de Noviembre de 1895.=Francisco Mar
tínez. 2739—M

BETANZOS

D. Mamerto García de la Vega, Capitán dei regim iento In 
fantería reserva de la Coruña, núm . 88, y Juez in struc to r
nombrado por el Sr. Coronel del expresado Cuerpo p¿.ra ins«

tru ir  expediente contra el soldado reservista José García Fe
lipe, perteneciente al reemplazo de 1891, acusado de la falta 
grave de prim era deserción por no haberse presentado en esta 
plaza el día 9 da Agosto á la concentración para su destino á 
Cuerpo activo, según dispone la Real orden de 29 de Julio  ú l
timo (.Diario oficial, núm . 165.)

Por Ja presenta requisitoria llamo, cito y emplazo al re- 
reservista José García Felipe, hijo de Pedro y de María, n a ta  
r&l de Madrid, parroquia d® Ssn Andrés, A yuntam iento de 
Madrid, avecindado en Oza de Santa María, Juzgado de p r i 
mera instancia de la Coruña, de estado soltero, de veintitrés 
año» de edad, de oficio jornalero, cuyas s«na« personales son 
laB siguiente»: pelo negro, cojas ídem, ojos ídem, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, color bueno, frente regular, 
aire marcial, producción fácil, de un m etro 670 milímetros 
de estatura, y que te í ía  su residencia en situación de p rim e
ra reserva en el pueblo de Santa María de Oza (Coruña), para 
que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la 
publicación de «Bta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia de la Coruña, comparezca en este 
Juzgado m ilitar, sito en el cuartel de Santo Domingo de la 
ciudad de Betanzos, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resulten en la sum aria que por la falta grave 
de primera deserción se le instruye; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado en r©b®l 
día, parándole los psrjuicios á que haya Jugar.

A bu vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, t in to  civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activaB diligen
cias ©n busca del referido reservista José García Felipa, y 
caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las se 
guridades convenientes, á este Juzgado m ilita rá  mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Betanzos á 31 de Octubre de 1895.=Ei Capitán Juez ins
tructor, Mamerto García de la Vega. 2741—M

D. Mamerto García de la Vega, Capitán del regimiento 
Infantería de reserva d® la Coruñ», nútn. 88, y Juez in s tru c 
tor nombrado por el Sr. Coronel del expresado Cuerpo para 
in stru ir expediente contra el soldado reservista Nicolás Mar
tínez Santo, perteneciente al reemplazo de 1891, acusado de 
la falta grave de prim era deserción por no haberse presenta
do en eB ta  plaza el día 9 da Agosto á Ja concentración para su 
destino á Cuerpo activo, pegúo. Real orden de 29 de Julio  ú l
timo (Diario oficial núm. 165).

Por la presante requisitoria llamo, cito y emplazo al regrsr* 
vista Nicolás Martínez Santo, hijo de José y d© Silvestre, na
tu ra l de Biema, parroquia de San Pedro, A yuntam iento a© 
Santa María de Oza, Juzgado de primera instancia de la Co
ruña, de estado soltero, de v tin titrés años de ©dad, de oficio 
jornalero, cuyas señas personales son las siguiente»: pelo 
negro, cejas ídem, ojo© garzos, nariz regular, barba naciente, 
boca regular, color bueno, frente regular, aire bueno, pro
ducción buena, de un metro 600 milímetros de estatura, y que 
ten ía  su residencia ©n Mostean (Coruña), para que en el p re
ciso térm ino de trein ta  días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de ¡a Coruña, comparezca «n esta Juzgado m ili
ta r , sito en el cuartel de Santo Domingo de la ciudad de Be- 
tanzos, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en la sum aria que por la faltm grave de prim era de
serción se le instruye; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole 
los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el R$y (Q. D„ G.), exhorto y 
requiero á todas Jas Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, y de policía judicial, para que practiquen activas dilígan* 
cias en busca del referido reservista. Nicolás Martínez Santo, 
y caso d© ser h&bido, lo rsm itan en calidad de preso y con 
las seguridades convenientes, á esta Juzgado m ilitar, *á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Betanzos 31 de Octubre de 1895.= El Capitán, Juez ins
tructo r, Mamerto García de la Vega. 2740—M

FERROL
\

D. Antonio Cortés Farnáodez, Capitán de Infantería de 
Marina, Juez in stm eto r de causas militare».

Habiéndose aumentado de la N. y L. villa da Orandaín, 
donde se hallaba con licencia ilim itada para cubrir vacante 
el soldado de Infantería de Marina Juan  Irastorza A rrusbarre- 
na, hijo de Santiago y de Cayetana, natural d® Orandaín, 
A yuntam iento de ídem, partido de Tolosa, provincia de Gui
púzcoa, de ed&d de veinte años, de oficio labrador, y cuyas 
señas son: pelo y cejas negros, ojos castaños, nariz regular, 
boca ídem, barba nada y color sano, á quien de ord©n del Ex 
calentísimo Sr. Capitán General del D epartam ento estoy su 
mariando por el delito de prim era deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede la ley dt\ E n ju i
ciamiento m ilitar da Marina, por . el presante edicto Hamo, 
cito y emplazo á dicho soldado, para que en ©1 térm ino de 
trein ta  días, á contar desde la fecha que m  publique en la 
G a c e t a  d¿s M a d r id , se presente en el cuartel de Nuestra Se
ñora de los Dolores de esta ciudad, á fia de que sean oídos 
b u  a descargos; b a j o  apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciere ea el reí árido plazo, siguiéndosele el p e r 
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S M. el Rey (Q D. G ), exhorto 
y requiero á todas las A utoridades, tanto civiles como mili- 
tari® y k los agentes de la policía judicial, para que p rac ti
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo rem ítan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á esta ciudad del Ferrol y á mi 
dispoBÍción; pues así lo tengo acornado en providencia de 
is te  día.

Y para que la presenta requisitoria tenga la debida p u b li
cidad, insérte»®  en la  G a c e t a  d k  M a d r id  y  e n  e l  Boletín 
oficial de la provincia de Guipúzcoa,

Ferrol 7 de Noviembre de 1895. = V .°  B.°=E1 Capitán, A n 
tonio C ortés,= Por su m andato, el Secretario, sargento prim e
ro, Cayetano Brufán. 2732—M

D. Ceferino Montes Pérez, Capitán de Infantería de Mari
na, Juez instructor de causas m ilitares.

Habiéndose ausentado del pueblo de San Sebastián donde 
se hallaba con licencia ilim itada para cubrir vacante el solda
do de Infantería de Marina, Ascensio Dorda Ariafizabal, hijo 
de José Benito y María A ntonia, na tu ra l de San Sebastián, 
A yuntam iento de ídem, provincia de Guipúzcoa, de edad de 
veinte años, de oficio labrador, y cuyas señas son: pelo y ce
jas negros, ojos pardos, nariz regular, boca r*gular, barba 
cerrada, color bueno, su frente regular, su  aire bueno, su  pro
ducción hum a, sus particular^®, n inguna, á quien de

i orden d«3 Excmo. Sr, Ufcpisáa general dal DapartarP&nto es- 
¡ toy sum ariando por el delito de prim era deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede la le y i% E n #  
l juiciam iento m ilitar d® Marina, por el presente edicto J!.smo, 

cito y emplazo á dicho soldado para qu® en ©1 te rm ina  de 
tre in ta  días, á contar desde la fecha que se publique en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en el cuartel d© N uestra 
Señora de los Dolores de esta ciudad, á fin de que sean oído$ 
sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde 
si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole e! perju i
cio que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las A utoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de policía judicial, para que p m e ü íp en  
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso 
de ser habido lo rem itan en calidad preso, con las segurida
des convenientes, á esta ciudad del Ferrol, y á mi disposición; 
pufiH así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial d r
ía provincia de Guipúzcoa.

Dada en Ferrol & 4 de Noviembre de 1895.=E1 Capitán,» 
Ceferido M ontea.=Por b u  m andato, e l  Secretario, cabo p r i
mero, Carlos Fernández. 2714—M

GRANADA

D. Antonio Vasas y Rojas, prim ar Teniente de la zona de 
reclutam iento de Granada, núm . 34, y Juez instructo r de una 
sum aria contra el recluta de la m ism a Eduardo Montes Cas
tillo por habar faltado á concentración nata su destino al re 
gimiento Infantería de G ranada, núm. 34.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Eduardo 
Montes Cantillo, hijo d© Francisco y de Matilde, natu ra l de 
Granada, de vein tiún  años de edad, de estado soltero y de ofi
cio pirotécnico, cuyas señas particulares son: pelo negro, esjas 
al pelo, ojos melados, nariz regular, barba ninguna, bic% re
gular, color bueno, frente regular, su aire del país, produc
ción fácil, señas particulares ninguna, y  estatura un metro 680 
milímetros, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, con
tados desde la publicación da está requisitoria ©n la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  comparezca en el cuartal de la zona de reclutam iento 
d© esta capital, cade de Tendidas, núm . 4, para responder á 
los cargos que le resulten; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado le parará ©1 perjuicio que h&ya 
lugar.

A su vez, en nombre da S. M. el Rey (Q D. G ), exhorto y 
requiero á toám  las Autoridades, tanto civiles corno m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activa» diligen
cias en busca del referido prófugo Eduardo Montes Castillo, y  
caso da ser habido le rem ítan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, á dicho cuartel y á mi disposición, pues 
así lo tengo acordado en diligencia d© este día.

Dado ©n Granada á 2 de Noviembre de 1895 =  Antonio 
Vacas y Rojas. 2715—M

LA LINEA

D. Antonio Martínez Martínez, Capitán del regim iento 
Infantería de la R rins, núm . 2 S Juez instructo r de la causa 
seguida de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jef?s del s e 
gundo Cuerpo de Ejército.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á A n 
tonio Jiménez Cabrera, alias Malagueño, paisano, natu ra l de 
Málaga, soltero, de veintiún años, d® oficio jornalero, para 
qu® en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados dsííde la 
publicación d© esta requisitoria en el Boletín oficial de la pro
vincia de Málaga, comparezca en la cárcel dapósífe esta 
villa á mi disposición para responder á los cargos qua le re 
sultan en la causa que de orden del Excmo. Sr. Com andante 
en Jefe d* esta región sa lo sigue por @1 delito de agresión y 
desarma ds un carabinero ea la tard® del día 1.° d&l ac tua l; 
bajo apercibimiento de que i i  no comparece en el plazo fija
do será declarado rebelde, parándole el perj aieio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado Antonio Jim éaez Cabrera, 
alias Malagueño, fag&do de la cárcal da esta villa el día 24 
del corriente, y en caso de ser habido lo rem itan en clsse de 
preso, con las seguridades convenientes, á la cárc?-l de cata 
villa y á mi disposición; pues así lo tengo asordado m  d ili
gencia de este día.

Dada en La Línea á 27 da Octubre de 1895 =  Antonio Mar
tínez. 2717—M

D. Antonio Martínez Martínez, Capitán del regim iento In* 
fantería de la R rina, núm. 2, Juez instructor de la causa se
guida de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe del s e 
gundo Cuerpo ds Ejército.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á A nto
nio Velázquez A ndrade, alias Liberal, paisano, natural de 
Alg&hucín, provincia de Málaga, soltero, de veinticinco años, 
d© oficio jornalero, para que @n sri preciso térm ino de trein ta  
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la  
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca m  1a cárcel depósito de esta 
villa á mí disposición para responder á los cargos qua le re 
sultan en la causa que de orden del Excmo. Sr. Com andante 
en Jefe de esta región se le sigue por el delito de agresión y 
desarm e de un carabinero en la t*rde del día 1.° del actual;, 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelda, parándole el perjuicio que haya lugar..

A su vez, ©n nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civil u como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca d®i referido procesado Antonio Yélázquez Anp 
drade, alias Liberal, fugado de iacárcel de esta villa el día 24 
del corriente, y en caso de ser habido lo rem itan  «n ©lase de 
preso, con las seguridades convenientes, á la cárcel de eattA 
villa, y á mi disposición; pues así lo tengo asordado en d i l i 
gencia d© esta día.

Dada en La Linea á 28 de Octubre de 1895* =  Antonio Mas»— 
tínez. 2718—M

LUGO

D. José Diez Sánchez, Capitán da Infantería eon destino  
en la zona de reclutam iento de Lugo, núm . 8, y Juez inateuc- 
tor de la  misma.

Hallándom e instruyendo sum aria contra el rec lu ta  del 
reemplazo de 1894 José. Cao Alvarez, Mjo de Ramón y da A n
drea, n a tu ra l del A yuntam iento de Corvo, parroquia, de S an 
ta  María, partido judicial do Vivero, provincia, de Lugo, esr 
ta tu ra  un  metro 575 m ilím etro», oficio labrador, s altero, pelo- 
negro, esjas y ojos ídem , nariz regular, frente espaciosa* co
lor bueno; señas particu lares n inguna, cuyo pavadero m, Ig
nora, acusado de la falta grave de. primera des,arción;
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A todas las Autoridades, así civiles como militares, en 

nombre de la ley requiero y de mi parte suplico que por cuan
tos medios estén é bu alcance procedan á la busca y captura 
del citado individuo, cuya filiación queda expresada, y si fue
re habido, lo pongan á mi disposición con toda seguridad en 
el cuartel de San Fernando de esta capital.

Y  para q u e  l le g u e  á n o tic ia  d e  to d o s , in sé r te s e  e s t e  l l a 
m a m ie n to  e n  la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial d e  e s ta  
provincia.

Lugo 8 de Noviembre de 1895 .= El Juez instructor, José 
Díez.=Ante m í, el Secretario, Manuel Flores. 2719—M

MADRID

D. Enrique López Sanz, Comandante de Infantería, Juez 
instructor del regimiento Infantería de León, núm. 33, y de 
la causa seguida de orden del Sr. Coronel del mismo contra 
el soldado Fermín Corona Trigueros por haber desaparecido 
del cuartel el 22 de Octubre próximo pasado.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fer
mín Corona Trigueros, Beldado de la tercera compañía del 
segundo batallón del regimiento Infantería de León, núm. 38, 
natural de esta Corte, hijo de Angel y de Juana, soltero, de 
veintiocho años de edad, de oficio carpintero, cuyas señas 
personales son las siguientes:pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
negros, color blanco, nariz regular, usa barba corrida, y de un 
metro 624 milímetros de estatura, traje de paisano, compues
to da pantalón oscuro, blusa á cuadros y boina azul, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , com
parezca en el calabozo del cuartel Reina Cristina de esta Cor
te, á mi disposición, para responder á los cargos que le resul
tan en la causa que de orden del Sr. Coronel de este regimien
to se le sigue con motivo de haber disertado; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar,

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Fermín Corona Tri
gueros, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, al cuartel de Reina Cristi
na, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Madrid á 2 de Noviembre de 1895.=Enrique Ló
pez Sanz. 2724—M

D. Jacinto Pérez Amor, Juez instructor del primer Cuer
po de Ejército, encargado de diligenciar un suplicatorio pro
cedente da la causa que se sigue contra D. Mariano Abril y 
Ostaló, Director del periódic > La Democracia, de Ponee, en k  
isla de Puerto Rico, por injurias á Cuerpos del Ejército con
tenidas en un número de dicha publicación.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al re
ferido D. Mariano Abril y Ostaló, á fin de que comparezca en 
este Juzgado, sito en la calle del Conde Duque, núm. 10, 
piso cuarto de la derecha, de nueve de la mañana á seis de la 
tarde, en @1 término de quince días, contados desde la publi
cación del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id .

P&r lo tanto, á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, encargo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
procado á la busca y captura del mencionado Sr. D. Mariano 
Abril y Ostaló, el cual suponen embarcó en el vapor de la 
Compañía Transatlántica Colombia, que zarpó de la referida 
isla en la tarde del 19 último con rumbo al Havre, y creen 
igualmente se haya dirigido despuéB á esta Península, y se 
encuentra en esta Corte, rogándoles que, en caso de ser habi
do, procedan á su detención, disponiendo sea conducido á la 
Cárcel celular de esta Corte, donde quedará á mi disposición, 
dándome conocimiento de haberlo así verificado.

Las señas particulares del Sr. Abril y Ostaló son las si
guientes: hijo de D. Zoilo Abril y Ortiz, natural de San Juan 
de Puerto Rico, y Doña Jacinta Ostaló, de Zaragoza, nació 
en San Juan de dicha isla y cuenta treinta y cuatro años de 
edad, avecindado en Ponce, de profesión periodista, soltero; 
y las personales son: blanco pálido, de aspecto enfermizo, es
tatura pequeña, delgado, facciones regulares, ojos azules, 
pelo rubio escaso, algo calvo, cejas y barba al pelo, bigote y 
barba también escasos, usa la barba afeitada y viste regular
mente. Como particular tiene en la barba, al lado izquierdo, 
cerca del kbio, un lobanillo ó quiste.

Y para que tenga su debido «facto insértese en la G a c e t a  
d e  Ma d r d .

Madrid 12 de Noviembre de 1895.=Jacinto Pérez Amor.
2719—M

D. Jacinto Pérez Amor, Juez instructor del primer Cuerpo 
de Ejército, encargado de la formación de expediente en ave' 
riguación de las causas que motivaron la deserción del sóida 
do voluntario destinado al Ejército de la Isla de Cuba Fran
cisco Rivas Ormero el 17 de Septiembre último en el trayecto 
de esta Corte á la plaza de Santander.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al re
ferido Francisco Rivas Ormero, á fin de que comparezca en 
este Juzgado, sito en la calle del Conde Duque, núm. 10, piso 
cuarto de la derecha, de nueve de la mañana á seis de la tar
de, en el término de quince días, contados desde la publica
ción del presente edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Por tanto, á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, encargo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), proce
dan á la busca y captura del mencionado Francisco Rivas 
Ormero, cuya media filiación es la siguiente: hijo de Francis
co y Francisca, natural de Baena (Córdoba), avecindado en 
Madrid, Juzgado de la Inclusa, edad de veintiséis años, ofi
cio carpintero, estado soltero, estatura un metro 635 m ilíme
tros, señas: pelo y cejas castañas, ojos pardos, nariz regular, 
barba poblada, boca regular, color sano; particulares tiene 
una cicatriz en la nariz; rogándoles que, caso de ser habido, 
procedan á su detención y dispongan sea conducido á las Pri
siones militares de esta Corte, á mi disposición, dándome co
nocimiento de haberlo así verificado.

Y para que tenga su debido efecto, insértese en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id .

Madrid 12 de Noviembre d 61895.=Jacinto Pérez Amor.
2720—M

D. Jacinto Pérez Amor, Juez instructor del primer Cuer
po de Ejército, encargado de la formación de expediente en 
averiguación de las causas que motivaron la deserción del 
soldado voluntario destinado al Ejército de la isla de Cuba 
Dionisio González Conde el 18 de Septiembre último en el 
trayecto de esta Corte á la plaza de Santander.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al 
referido Dionisio González Conde, á fin de que comparezca en 
«ste Juzgado, sito en la calle del Conde Duque, núm. 10, piso

cuárto de la derecha, de nueve de la mañana á seis de la tar
de, en el término de quince días, contados desde la publica
ción del presente edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Por tanto, á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares, encargo, en nombre de S. M. el Rey (Q„ D. G.), proce
dan á la busca y captura del mencionado Dionisio González 
Conde, cuya media fidación es la siguiente: hijo de Benito y 
Manuela, natural de Yarcial da la Loma (Yalladolid), avecin
dado en Madrid, Juzgado de la Inclusa, de treinta y un años 
de edad, de oficio comerciante, estatura un metro 610 m ilí
metros; teñas: pelo, cejas y ojos negros, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color moreno, sin particulares; rogándo
les que, caso de ser habido, procedan á su detención y dispo* 
gan sea conducido á las Prisiones militares de esta Corte, 
donde debe quedar á mi disposición, dándome conocimiento 
de haberlo así verificado.

Y para que tenga su debido efecto insértese en la Ga c e 
t a  d e  Ma d r id .

Madrid 12 de Noviembre de 1895.=Jacinto Pérez Amor.
2721—M

MALAGA

D. Valentín Díaz Illeras, Comandante agregado á la zona 
de reclutamiento de Málaga, núm. 13, y nombrado Juez ins
tructor del expediente seguido contra el recluta de la misma 
Manuel Rodríguez Medina por haber faltado á concentración 
para su incorporación á filas.

Por la présente, y en virtud de lo dispuesto en el art. 386 
del Código de Justicia militar, llamo y emplazo al referido 
mozo Manuel Rodríguez Medina, hijo de Juan y de Carmen, 
natural de Olivar y avecindado en Néjar, de ditz y nueve 
años de edad, de oficio arriero.para que en el término de 
treinta días, contados desde la fecha en que salga la presen
te, comparezca en este Juzgado militar, residente en las ofi
cinas de esta zona, situada en el cuartel de Levante, para 
responder á los cargos que le resulten en dicho expediente; 
y de no verificarlo será declarado en rebeldía.

Por 3o tanto, y en nombre de 8. M. el Rsy (Q. D. G.), rue
go y encargo á todas las Autoridades den las órdenes opor
tunas para la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser 
habido lo consignarán á este Juzgado, con las seguridades 
convenientes.

Málaga 1.° de Noviembre de 1895.=E1 Comandante, Juez 
instructor, Valentín Díaz. 2723—M

D. Valentín Díaz Illeras, Comandante agregado á la zona 
de reclutamiento de Málaga, núm. 13, y Juez instructor del 
expediente seguido contra el recluta de la misma zona Fran
cisco Sáenz Gámez ñor haber faltado á la concentración para 
su incorporación á filas.

Por la presente, y en virtud de lo dispuesto en el art. 386 
del Código de Justicia militar, Hamo, cito y emplazo al refe
rido mozo Francisco Sáeaz Gámez, hijo de Francisco y de 
Dolores, natural de esta capital, de veinte años de edad, y de 
oficio cuchillero, para que en el término de treinta días, con
tados desde la fecha en que salga la presente, comparezca ©n 
este Juzgado militar, residente en las oficinas de lá zona, s i 
tuadas en el cuartel da Levante, para responder á los cargos 
que le resulten en dicho expediente; y de no verificarlo será 
declarado en rebeldía.

Por lo tanto, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), rue
go y encargo á todas las Autoridades den las órdenes opor
tunas para la busca y captura de dicho sujeto, y en caso de 
ser habido lo consignarán á este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Málaga l .°  de Noviembre de 1895.= El Comandante, Juez 
instructor, Valentín Díaz Hieras. 2722—M

MANRESA

D. José Miret Rivas, Comandante agregado á la zona de 
Manresa, núm. 39, y Juez instructor en el expediente man
dado instruir por el delito de primera deserción contra el re
cluta Antonio Font Bach,

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas y Código de Justicia militar vigente, por la segun
da y presente requisitoria cito, llamo y emplazo al expresado 
Antonio Font Bach, hijo de Juan y de Francisca, natural da 
Santa María de Coreó, soltero, de diez y ocho años, cinco me
ses y catorce días de edad, de oficio pastor, cuyas señas per
sonales son Jas siguientes: pelo rubio, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color seno, 
su frente despejada, su aire marcial, su producción buena, su 
estatura un metro y 559 milímetros , quinto por el cupo 
de 1894, para que en el preciso término de veinte días, con
tados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en la plaza del Hos
pital, núm. 6, segundo piso, de esta ciudad, á responder á 
los cargos que le resultan por la falta grave de primera de
serción; bajo apercibimiento de que si no comparece será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y agente de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido Antonio Font Bach, y 
caso de ser habido, lo remitan en caüdad de preso, con 
las seguridades debidas á esta ciudad, y á mi disposición.

Dado en Manresa á 6 de Noviembre de 1895. =E1 Goman- ¡ 
dante, Juez instructor, José Miret. 2742—M

MONFORTE
D. Marcelino Fernández Rodríguez, Capitán de la zona de 

reclutamiento de Monforte, núm. 54, y Juez instructor del 
expediente que se sigue al recluta de la misma y del reem
plazo de 1894, José Rodríguez Rodríguez, por falta grave de 
primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do José Rodríguez Rodríguez, hijo de Miguel y de Manuela- 
natural de Vilar, Ayuntamiento de Cástrelo del-Valle, Juzga
do de primera instancia de Verín, provincia de Orense, Capi
tanía general de Galicia, de diez y nueve años de edad, esta
do soltero, estatura un metro 680 milímetros, señales: pelo 
castaño, cejas ídem, nariz regular, barba poca, boca corta, 
color regular, su frente espaciosa, su aire natural, su pro
ducción buena; señas particulares ninguna, no sabe leer ni 
escribir, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Orense, com
parezca en este Juzgado de instrucción, sito en la casa cuar
tel de la zona de reclutamiento de esta ciudad, y á mi dispo
sición, para responder á los cargos que le resulten en dicho | 
expediente; de no hacerlo en el plazo fijado será declarado en j 
rebeldía y se atendrá á las resultas que haya lugar. \

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
r&quier® á todas las Autoridades, tanto civiles como militares

y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, con la seguridad debida, á la cár
cel pública de esta ciudad y á  mi disposición; pues así lo 
hago constar en diligencia de este día.

Dada en Monforte á 5 de Noviembre de 1895— Marcelino 
Fernández, 2734—M

MOTRIL

D. Carlos Villalonga y Vega Verdugo, Teniente de navio 
de primer», Ayudante de Marina del distrito de Motril, y Juez 
instructor del mismo.

Por el presente mi primer edicto cito, llamo y emplazo á  
Juan Manrique Peña, vecino de los Yeso», en la Mamola de Po- 
lopos, para que en el término de treinta días, á contar desde 
seta publicación, comparezca en esta Ayudantía con objeto 
de prestar descargos en expediente de prófugo que sa le Ins
truye por no haber concurrido al llamamiento que so le hizo 
para el servicio; en la inteligencia que de no comparecer en 
el término indicado le parará el perjuicio que ha?a lugar.

Dado en Motril á 8 de Noviembre de ^ ñ . ^ a r l n s  Villa- 
longa. 2725—M

PAMPLONA

D. Martín Ontoria Escribano, Comandante del segundo 
batallón del regimiento Infantería de Cantabria, núm. 39, y 
Juez instructor del mismo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta del reemplazo del año actual de la zona de reclutamiento 
de Barcelona y destinado á eete regimiento de Cantabria, An
tonio Finet Pausas, hijo de Antonio y de Raimunda, natural 
de Barcelona, avecindado en la misma, Juzgado de primera 
instancia de la Universidad, de oficio estudiante, de edad 
diez y nueve años y siete meses, estado soltero, estatura un 
metro 603 milímetros, cuyas señas personales son las siguien
tes: pelo castaño, cejas pardas, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, pro
ducción buena, señas particulares ninguna, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en este Juzgado militar y cuartel de la Cindadela de esta pla
za á mi disposición, para responder á  los cargos que le re
sultan en el expediente que por la falta grave de primera 
deserción se le sigue de orden superior, con motivo da no 
haberse presentado al embarcar en la estación del farrocarril 
de Barcelona en la mañana del 28 del mes anterior, como lo 
verificaron los demás reclutas destinados á este regimiento 
para incorporarse al mismo en Pamplona; bajo apercibimien
to de que de no comparecer en el plazo fijado será declarado 
•n rebeldía, parándole el perjuicio que hara lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), e^h?rtoy 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y da policía judicial, par a que practiquen activas diligen
cias ©n busca del referido acusado, y en caso de ser haoido lo 
conduzcan en clase de preso, con las seguridades convenien
tes, al cuartal de la Cindadela de esta ciudad, y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en providencia d«* este día.

Dada en Pamplona á 8 de Noviembre de 1895.=Martin 
Ontoria. 2738 -M

D. Martín Ontoria Escribano, Comandante del segundo 
batallón del regimiento Infantería de Cantabria, núm. 39, y  
Juez instructor del mismo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta del reemplazo del año actual de la zona de reclutamiento 
de Barcelona, y destinado á este regimiento de Cantabria, Pa
blo Pérez Deop, hijo de Pablo y de Agustina, natural d# Bar
celona, avecindado en Gracia. Juzgado de primera instancia 
de las Afueras, provincia de Barcelona, de estado soltero, de 
edad diez y ocho años, once meses, estatura un metro 688 
milímetros, de oficio jornalero, cuyas sañas personales son 
las siguiente»: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, naris 
regular, barba ídem, boca ídem, color sano, frente regular, 
aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, 
para que en el preciso término de treinta días, contados d is 
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en este Juzgado militar y cuartel de la 
Cindadela de esta plaza á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resultan en el expediente que por la falta 
grave de primera deserción se le sigue de orden superior, con 
motivo de no haberse presentado al embarcar en la estación 
leí ferrocarril de Barcelona en la mañana del 28 del mes an 
terior, como lo verificaron los demás recluta» destinados á 
Bste regimiento para incorporarse al mismo en Pamplona; 
bajo apercibimiento de que á no comparecer en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el R«y (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido acusado, y en caso de ser habido lo 
conduzcan en clase de preso, con las seguridades, convenien
tes al cuartel de la Cindadela de esta localidad, á mi disposi- 
lión; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 8 de Noviembre de 1895.=Maríín 
Dntoria. 2737—M

D. Martín Ontoria Escribano, Comandante dal segundo 
aatallón del regimiento Infantería de Cantabria, núm. 39, y 
Juez instructor del mismo.

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo al re
finta del reemplazo del año actual de la zona de reclutamien
to de Barcelona, y destinado al regimiento de Cantabria, Ar- 
;uro Cuadros Monserrat, hijo de José y de Antonia, natural 
ie Barcelona, avecindado en la misma, Juzgado de primera 
nstancia de la Universidad, de edad de diez y nueve años y 
los meses, de oficio cochero, estado soltero, estatura un m e- 
¡ro 735 milímetros, cuyas señas personales son las siguient
es: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
>arba poca, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire 
aarciai, producción buena, señas particulares ninguna, para 
pie en el preciso término de treinta días, contados desde la 
mblicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
omparezca en este Juzgado militar y cuartel de la Ciudad# - 
a de esta plaza á  mi disposición, para responder á los cargos 
[ue le resultan en el expediente que por la falta grave de 
>rimera deserción se le sigue de orden superior con motivo 
íe haber desaparecido ai llegar á la estación del ferrocarril 
le Zaragoza en unión del contingente de reclutas destinados 
i este regimiento, ó en las estaciones del trayecto de Barcelo
na á Zaragoza el día 28 del mes anterior; bajo apercibimiento 
le que á no comparecer en el plazo fijado será declarado en 
ebeldía, parándola el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhcrti 
■ requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili-
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tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido acusado, y en caso de ser ha
bido lo conduzcan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, al cuartel de la Ciudadela de esta localidad y a 
mi disposición; pues así lo teogo acordado en providencia de
iBte

; Dada en Pamplona á 8 de Noviembre de 1895.=Martín 
Ontoria. 2736—M

Juagados de primera instancia.
ALICANTE

D. José Poveda Espa, interinamente Juez de instrucción 
de este p&rtído.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, 
hego saber que en este Juzgado y por actuación del que refren
da se instruye sumario por el delito de estafa contra Andrés 
Prats Cañizares, hijo de Juan y Juliana, de veintinueve años 
de edad, soltero, comisionista, natural del Pinoso, vecino de 
Alicante en la calle de Castaños, núm. 11, en cuy o sumario he 
acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en nom
bre de 8. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y en
cargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la 
busca y captura del referido sujeto, poniéndolo en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado en las cárceles de esta capital.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan ©n dicha causa, se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid ; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar con arreglo á la ley por bu rebeldía.

Dado en Alicante á 8 de Noviembre de 1895.=José Po
veda. =Por bu mandado, Salvador Ruiz. J—6841

D, José Poveda Espa, interinamente Juez de instrucción 
de este partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, 
hago saber que en este Juzgado y por actuación del que re
frenda se instruye causa por el delito de estafa contra Dolores 
Ripoll Leva, hija de José y de Josefa, natural de Muchamiel, 
vecina de esta capital en la calle del Parque, núm. 19, viuda, 
de treinta y ocho años, color moreno, pelo castaño y ojos par
dos, la cual se hallaba en libertad provisional y dejójie con
currir á la presencia judicial en los días que tenía señalados, 
por cuyo motivo se decretó su prisión provisional, y he acor
dado expedir la presente requi»itona, por la que, en nombre 
de 8. M. el Rty D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo 
á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la bus
ca y captura de la referida procesada, poniéndola en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado y en las cárceles de esta capital.

Y para que se persone en ®1 mismo á responder de los car
gos que le resulten en dicha canea, se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G aceta de Madrid ; aper
cibida que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dado en Alicante á 11 de Noviembre de 1895.=José Po
veda.—Por su mandado, Salvador Ruiz. J—6842

ALMERÍA.
D. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado José García López, natural y vecino de Albox, de 
cuarenta años de edad, jornalero, hijo de Sebastián y de Ma
ría Jesús, casado, con seis hijos, y cuyas demás circunstan
cias y actual paradero m ignoran, á fin de que dentro del 
término de diez dias, contados desde la publicación de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta  de Ma 
drid, comparezca anta este Juzgado á fin de recibirle decla
ración indagatoria en causa sobre asesinato; bajo apercibi
miento que d® no comparecer dentro de dicho término será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiera lugar 
en derecho.

Al p-r^'o t:empo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación y ¡agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca ca* tora y conducción á la cárcel de esta capital, á 
mi disposición de dicho procesado.

Dada en Almena a 7 de Navíembre de 1895.= José Esco
lino. =Por mandado de S. S.. Ignacio Pino. J—-6843

AN LUJAR
B, Angel León y Fernández, Juez de instrucción de esta

ciudad.
Por el presente se cita á B. Julián Ay uso. B. Antonio 

Leiba, D. Pablo Goratiza, vecinos de Madrid, y a B José To
rres, que lo es de S® vi líe, y cuya actual reí i den cía m ignora, 
para que dentro del término de diez días, contados desde el 
en que m inserte este edicto en el Boletín oficial di esta pro
vincia, la de Sevilla y Gaceta bk Madrid , compare e n  ante 
este Juzgado á prestar declaración en la causa quo i# Ins
truye por hurto de varios bultos en el tren núm. 17'1, estando 
en la estación férrea da Espelúy, la madrugada ..del día 27 de 
Abril último, y ofrecerles el proceso como perjudicados f ia  
resultan ser; previniéndoles que de no verificarlo lee parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Andújar á 9 de Noviembre de 1895.=Angel Liém 
y Fernández.=Por mandado de S* 8., Antonio Ramírez.

J—6844
ANTEQUERA

B. Ensebio Huélamo y Pérez, Escribano del Juzgado di 
instrucción de esta ciudad.

Boy fe que en el mismo y por ante mí se instruye causa 
criminal da oficio contra Miguel Méndez y Avila y otr o sobre 
robo, en coya pieza sobre prisión provisional aparees la re
quisitoria que copiada dice como sigue:

<*D. Faderico Grande y Cortés, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza al pro
cesado Miguel Méndez Avila, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, pero que aparece que el 21 de 
Agosto del presente año se dirigió de esta ciudad á la de 
Granada, para que dentro dei término de diez días, á contar 
desda el siguiente al en que aparezca inserta en la Gaceta  
de Madrid , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan ©n causa que se 
instruye contra el mismo y Antonio Tirado Méndez sobre 
robo á Jobó Oueaea, que tuvo lugar la mañana del citado 21 
de Agosto m la carretera de Málaga y sitio que llaman Ca
rrera del Moro, término dé cfcta ciudad de Ántequera; bajo

apercibimiento de que li no comparece será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, 
Guardia civil y demás dependientes de la policía judicial, se 
proceda á la busca y captura de dicho procesado, y siendo 
habido su conducción á esta casa de partido mediante á que 
está decretada la prisión del mismo.

Bada en Antequera á 8 de Noviembre de 1895 =Fedsrico 
Gr*nde.=Por mandado de S. 8., Ensebio Huélamo »

Y para que tenga lugar la inserción en la G aceta de 
Madrid, pongo el presente con la debida referencia en Ante
quera á 8 de Noviembre de 1895.=Eusebio Huélamo.

J—6845
AOIZ

D. José María Alonso y Zas&la, Juez de instrucción de esta 
villa de Aoiz y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ante- 
ro Bubayón López, el eual es de las siguientes señas particu
lares: natural de User, partido de Pamplona, con última re
sidencia en Erro, edad veintiocho años, soltero, pastor, hijo 
de Cayetano y de Narcisa, con instrucción, estatura muy 
baja, cuerpo regular, pelo castaño, ©jos garzos, nariz y boca 
regulares, barba poca, color sano; viste pantalón, blusa y 
boina azules, faja negra, camisa de color y calza borceguíes 
de becerro royo; á fin de que dentro dei término de nueve 
días, contados desde la inserción de la presente en la Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado» sito en la cárcel dai partido, con el objeto de 
practicar con el mismo cierta diligencia acordada en causa 
que contra el mismo se instruye por el delito de disparo de 
arma de fuego y lesiones.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les, militares y á los «gentes de policía judicial, procuren la 
busca del citado procesado, y de conseguirlo, á su captura y 
remisión á este Juzgado con las debidas seguridades en mé
ritos de la expresada causa.

Bada en Aoiz á 11 de Noviembre de 18P5.=José María 
Alonso.«=*Por mandado de S. S., José María M. Espronceda.

J—6846
BADAJOZ

B. Francisco de Paula Mifaut y Macón, Juez de instruc
ción de este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Jiménez 
Núñez, hijo de José y de Ana, natural de Ecija, vecino de 
esta ciudad, d® treinta y cuatro años de edad, soltero y ven
dedor, el cual es de color moreno, pelo negro, barba poblada 
y recortada, ojos pardos, y viste al estilo del país, á fin de que 
dentro de los diez días, siguientes al de la inserción de este 
edicto en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial d® esta pro
vincia, comparszca ante este Juzgado á fin ds notificarle el 
auto de terminación del sumario qu® contra el mismo instru
yo sobre hurto, y citarle y emplazarle para ante la Superio
ridad; ad virtiéndole que de no compaieeer le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Dado en Badajoz á 10 de Noviembre de 1895.=Francisco 
de Paula Mifaut.=Da orden de S. S., Manuel M&queda.

J—6847

D. Francisco de Paula Mifsut y Macón, Jaez de instruc
ción de este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á María Antonia 
Saavedra Yargas, hija de Juan y de Antonia, natural de Villar 
del Rey, vecina de esta ciudad, gitana, y de cuarenta y tres 
años de edad, la cual es color moreno, ©jos negros y viste al 
estilo de las de su clase, á fin de que dentro de los diez días, 
siguientes al de la inserción de la presente en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial d® esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado á fin de notificarle el auto de terminación del 
sumario que contra la misma instruyo sobre hurto, y citarla 
y emplazarla para ante la Superioridad; advirtiéndola que de 
no comparecer le parará «1 perjuicio á que hubiera lugar.

Dado ©n Badajoz á 10 de Noviembre de 1895. =Francisco 
de Paula Mifsut.=Da orden de S. S., Manuel Maqued*».

J—6848
BARCELONA—HOSPITAL

D. Joaquín Soler y Catalá, Juez municipal del distrito del 
Hospital, en funciones de instrucción.

Por la presente, que sa expide en méritos de la causa so
bre hurto contra M&quí Bartra y Soler, se cita y llama al mis
mo, de veinte años de edad, soltero, de profesión camarero, 
natural de Plá de la Cabra, con instrucción, sin antecedentes, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térmi
no de diez días, á contar desde la publicación de esta requisi
toria en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia, se presente ante este Juzgado, sito en el paseo de 
Isabel II, 1, bajos, para responder á los cargos que le resul
tan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agtntes que componen la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del expresado sujsto, conduciéndole en ceso de 
ser habido á las cárceles nacionales, donde quedará á mi dis
posición.

Barcelona 9 de Noviembre de 1895 =  Joaquín Soler. =Por 
disposición de S. 8., Licenciado Miguel Aracil. J—6849

BARCELONA—PARQUE
D. Raimundo Paig y Darán, Jusz de instrucción del dis

trito del Parque de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Antonia Marín Suelves, de unos cincuenta y cinco *ños de 
edad» viuda, sirvienta, natural de Roquetas (Tortosa), cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 
diez días» á contar desde el de la inserción de la presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta  de Madrid , com
parezca de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta 
ciudad, al objeto de extinguir la condena que le fué impuesta 
por esta Audiencia provincial en méritos de la causa que se le 
siguió por el delito de hu?to; bajo apercibimiento si no lo ve
rifica de pararla los perjuicios consiguientes.

Y se encarga á los deoiás Jueces, Autoridades y”funciona
rios de policía judicial procúren la busca y captura' de dicha 
penada y bu conducción en su caso á las expresadas cárce
les á mi disposición.

Dada en Barcelona á 8 de Noviembre de 1895 =Raimun- 
do Puig y Durán. =  Por mandado de tí. S., José Pérez Ca
brero. J—6850

D. Raimundo Puig y Durán, Juez municipal del distrito 
del Instituto, encargado del de instrucción del Parque.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Eduardo Zapa- 
té Cavod. soltero, aprendiz ds albañil, ds diez y siete años, 
natural de Zaragoza, siendo sus señas personales estatura

baja, pelo negro, ojos pardos, á fin de que dentro de diez días 
comparezca de rejas adentro en las cárceles nacionales en 
méritos de la causa que contra el mismo instruyo sobre esta
fa, por haberse decretado b u  prisión por haber desaparecido 
de su domicilio, hallándose en libertad apud acta; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde, caso de no presentarse» 
parándole el consiguiente perjuicio.

Igualmente encargo á las Autoridades y agentes de la po
licía judicial procedan á la busca, cantara y conducción á 
estas cárceles del expresado Eduardo Zapaté Cavod, ponién
dole en las mismas á mi disposición.

Dada en Barcelona á 11 de Noviembre de 1895.=Raimun- 
do Puig.=Por mandádo de S. S.» José de Estove.

J—6851
BILBAO

B. Eustaquio Gutiérrez S&inz, Juez municipal de esta villa 
de Bilbao, en funciones del de instrucción de la misma y su 
partido.

Hago saber que en dicho Juzgado y Escribanía del que 
autoriza se instruye causa criminal de oficio sobre muerte de 
Vicente Azcuaga, natural de Madrid, de veintisiete años, sol
tero, pintor y residente en esta capital, sin que consten más 
datos de su filiación, y en ella he acordado citar por adictos 
al padre, madre ó pariente más cercano d® dicho Vicente 
Azcuaga para que dentro del término de ocho días comparez
can ante este Juzgado á prestar declaración en dicha causa, 
ofreciéndoles á la vez ©1 procedimiento por si quieren sor par
ta en él.

Dado en Bilbao á 9 de Noviembre de 1895.=Eustaquio Gu
tiérrez.=Ante mí, Julio Enciso. J—6852

BOLTAfU.
D. Manuel Dae&l y Ambrosio, Juez de instrucción de Bol- 

taña y su partido.
Por el presente se cita y llama á Juan Sanmartín Barrán, 

vecino de Sahún, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
en el término de diez días, á contar desde el siguiente al de 
la inserción de este edicto ©n la Gaceta  de Madrid, compa
rezca ante este Juzgado de instrucción para enterarle del ar
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, en cumpli
miento de lo acordado por la Superioridad en la causa que se 
instruye contra Ramón Extremó Eresne, alias Pieti, sobre 
lesiones; bajo apercibimiento de que si no comparece le para
rá el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Boltaña á 6 de Noviembre de 1895.=Manual Da- 
cal y Ambrosio. =Por mandado de S. S., Tomás Salinero.

J—6853
CADIZ

B. Rafael Betheneourt y Clavijo, Juez de primara Instan
cia de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Sebastián Roárí- 
guez Moreno, cuyas señas al fm&i se expresarán, ignorándose 
su actual paradero, con objeto de que dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en 
la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en la cárcel de este partido para la práctica de dili
gencias en la causa que contra el mismo instruyo por el deli
to de contrabando.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares é individuos de la policía judicial, procedan 
á la busca, captura y remisión á la cárcel de esta capital á mi 
disposición del referido procesado.

Bada en Cádiz á8de Noviembre del895.=Rafael Batken- 
court.= Antonio F. y Arenas.

Beñai.

Natural y vecino de la Línea, ignorándose las demás.
J—6854

CALAHORRA
Por providencia del Sr. Juez de instrucción de este par

tido de fecha de ayer, dictada en causa criminal por hurto de 
un fardo de fajas de la posada que en Alf&ro tiene Manuel 
Tutor, se cita á un sujeto que permaneció en dicha posada 
del 14 ai 17 de Septiembre último, de estatura regular, como 
de treinta y cuatro años; vestía pantalón y chaqueta de pana 
de color, alpargatas y botinas, alternativamente, camisa de 
color y sin barba, para que csmparezca á declarar en dicha 
causa dentro del término de diez días, siguientes á la publi
cación de esto edicto, personándose en este Juzgado da ins
trucción; bajo apercibimiento que de no comparecer incurrirá 
en la multa de 5 á 50 pesetas.

Calahorra 11 de Noviembre de 1895 = V .° B.°=E1 Juez de 
instrucción, José de Juan.—El actuario, Elias González.

J—6855
CARMONA

D. Ramón Martínez Burgos, Juez interino de instrucción 
de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, f aerza de la Guardia civil y demás 
sgentes de policía judicial d¿ la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de B. Antonio Aguayo se instruye sumario por 
el delito de robo de caballerías contra Antonio León Benítez, 
conocido por Madero, en el que se ha acordado expedir la pre
sente, por la que en nombre de 8. M. la Reina Regente 
(Q. B. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego se 
expresará, poniéndolo en su caso, con las seguridades conve
nientes, á disposición de este Juzgado eu las cárceles de este 
partido.

Y para que se persone en la Sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que huoiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de An
tonio León Benítez, alias Madero, natural del Viso del Alcor, 
provincia de Sevilla, cuyo actual paradero y domicilio se ig 
noran.

Dada en Car mona á 9 de Noviembre de 1895.=R*món 
Martínez.=El actuario, Antonio Aguayo. J—6856

CARTAGENA
D. Juan Oliva y Ruiz, Juez de instrucción interino del 

partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Francis

ca Ajala, sirvienta, de esta vecindad, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para que en ei término 
d® diez días, que empezarán a contarse desde la publicación: 
del presente en la G aceta  be Ma d rid  y  Boletín oficial de la
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provírrfc, comparezca en este Juzgado áfín de prestar cierta 
declaración acordada en can»* que instruyo sobre estafa á 
Plácido Euiz Arias; apercibida que de no comparecer le para* i 
rán les p erjuicios á que haya lugar con arreglo á ley.

Dod > Cartagena á 6 de Noviembre de 1895.=Juan Oli- 
v a .= L l Escribano, Francisco Toldada. J—6857

D. Juan Oliva Ruiz, Juez interino de instrucción de esta 
ciudad j  su partido.

Por si presente edicto se cita, llama y emplaza á Federico 
Fernández Vidal, alias Moreno, de veintidós años de edad, 
natura y cecino de esta eiudad, con morada en las casas del 
Zorra, y irn tal Jeromo, que es cuñado de un Guardia muni
cipal f< «a ciudad, ignorándose el actual paradero de am
bos s í j ’ fr'S, apellidos y demá* circunstancias del Jeromo, 
para i el término de diez días, que empezarán á contar
se de# i - publicación del presente en la G a c e ta  de  M ad rid  
y en M n  oficial de la provincia, comparezcan ante este 
Juzgs r ñu de que declaren en causa que se sigue por el 
delito :?bo de cuatro pollos contra Consuelo Orea Torres; 
apero n que de no comparecer les parará el perjuicio á 
que h Migar.

Da 1 } i  Cartagena á 7 de Noviembre de 1895.=Juan Oli- 
va.=ií í secretario, Manuel Bélda. J—6858

CÓRDOBA.

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 
■ciudad 3 m  partido.

Pe 1 presente se cita, llama y emplaza á Emilio Aznaga 
Nava»; , ^tural y vecino de la villa de Arches, partido judi
cial d c Jbrrox, provincia de Málaga, cuyas demás circuns
tancia ignoran, para que comparezca en este Juzgado de 
•instrn^íon, calla Marqués del Villar, núm. 3, dentro del 
térmh de diez días, á contar desde la publicación del pre
sente -■;! & G a c e ta  de  M adrid , con el fia de recibirle decla
ración fía la causa que se instruye por expendición de mone
da fa'fp-., y caso de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Córdoba á 9 de Noviembre de 1895 =Francisco 
Fernández V ior.=E l Secretario, Licenciado Luis Ramírez.

J—6859

DÜRANGO

D. Eladio de Urdangariu é ívizar, Juez de instrucción del 
partido Durango.

Por m presente y como comprendida en los números 1.° y 
3.° dei &:rt. 835 de Ja ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á Tomasa Echevarría y Larralde, gitana, 
cuyas dpmás circunstancias se expresarán á continuación, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, 
contada desde la inserción de la presente en Ja G a c e ta  de  
M adri j  epinparezca en el local ds este Juzgado con objeto 
de ampH&r la indagatoria en virtud de causa criminal que se 
la im ^ u y i  sobre sustracción de espigas de maíz; apercibién
dola v no comparecer será declarada rebelde, parándola 
el per ¡tú d o  que hubiere lugar.

Al : opio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori- 
dade>M, : f civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, p í ; dan á la busca y captura de dicha Tomasa Echeva
rría í  i rra de, y caso de ser habida la pongan á disposición 
de estU Juzgado en la cárcel del partido.

Dm.& Durango á 2 de Noviembre de 1895.=Eladío de 
Urdag&rín.=Por su mandado, José Onanidia.

Señas de la procesada.

Estatura regular, pelo castaño, ojos azules, nariz regular, 
color sfeno, tiene una cicatriz en la frente, es de rsza gitana, 
y viste al estilo de las d@ su clase. J—6860

GRANADA— CAMPILLO

D. Mariano Alonso Castalio, Juez municipal, é interino 
de instrucción del distrito del Campillo de esta capital.

Por rh presente requisitoria sa cita, llama y emplaza á 
Juan Amador Muñoz, vecino de Monastril, casado, herrero, 
de trA A fe y cinco años, natural da la Pera, y Natalio Amador 
Santbv.y-u de la misma vecindad, natural de Tolomera, solte
ro, to de trece años, para que dentro del término de 
diez dA p a contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M adrid , comparezca en los estrados del Juzgado, 
sita e.& A Plaza Nueva, núm. 20, para la práctica de cierta 
diligencia acordada en la causa qu® se ks sigue sobre hurto, 
y á responder al mismo tiempo de los cargos que en ella les 
reBult? ü; apercibidos quede no hacerlo serán declarados re
belde» y les parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo 
•á la le?»

AsMBÚsmo por medio de la presente, en nombre de S. M. 
el Rev D Alfonso X III (Q. D. G.), exhorto y requiero, y de 
mi p& *i do y encargo á todos los Sres. Jueces y agentes
de la ía judicial, procuren por todos los medios que estén
á su a la busca y prisión de los referidos procesados, 
pomo s en la cárcel de esta ciudad á mi disposición.

Da n Granada á 7 de Noviembre de 1895.=Mariano 
Alone*, v C astillo.=Por mandado de S. S., Diego Artecho.

J—6861

GRANADA—SALVADOR

D« Jogé García de Castro y Fernández, Juez de instrucción 
del distrito del Salvador de esta ciudad. t

En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y empla
zo á Pedro Jaime Arroyo, alias Cuatro Cuartos, hijo de José 
y de Ana. natural y vecino de Lo ja, viudo, del campo y de 
sesenta y seis años de edad, para que dentro del  ̂término de 
diez día®, que empezarán á contarse desde Ja inserción de 
esta requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca en 
este Juzgado, sito Plaza Nueva, núm. 20, á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se si
gue sobre falso testimonio; apercibiéndole que á& no compa
recer ie parará el perjuicio que haya lugar y será declarado 
rebelde/ , .

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades, asi c i
viles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho reo, y habido que sea lo 
constituyan en la cárcel de esta Audiencia á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Granada á 10 de Noviembre de 1895.=José Gar
cía. =Por mandado dc 8 . S., por el Sr. Fuente, José Prieto.

J—6862
GUADIX

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Per la presente s® cita y llama al procesado Rafael Maya,

vecino de Castro del Río, de la provincia de Córdoba, cuyas ¡ 
lemás circunstancias y actual paradero se ignoran, á fin de 
pie dentro del término de veinte días á cont&r dtsde la in- | 
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines 
oficiales de esta provincia y la de Córdoba, comparezca en 
este Juzgado á prestar inquisitiva y responder de los cargos 
que le resulten en causa que se sigue contra el mismo y 
[)tros por robo de caballerías; apercibido que de no verificarlo 
aerá declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A l propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X III y su Augusta Madre la Reina Regente del Reino 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles 
y militares y de cualquier otro orden, y de mi parte les rue
go y encargo que por cuantos medios estén á su alcance 
procuren la captura de aludido procesado, remitiéndolo á la 
cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en Guadix á 8 de Noviembre de 1895.=Eug*nio Ca- 
rrera.=Por su mandado, José Labella. J—6863

JAEN

En las diligencias instruidas en este Juzgado de instruc
ción para la designación de Procurador y Abogado de oficio 
que representen y dirijan á D. José María Pérez Martinón, 
vecino de Madrid, en virtud de haberlo así solicitado en de
claración prestada en el sumario que ge sigue sobre extravío 
de una lámina de Ja Deuda pública de España que el Sr. Pé
rez Martioón depositó á título de congrua en el Provisorato 
de esta capital, se dictó por el Sr. Juez la siguiente provi
dencia:

«Jaén 28 de Septiembre de 1895.
Se tienen por designados por turno de oficio p*ra la re

presentación y defensa de D. José María Pérez Martinón al 
Procurador D. Benjamín Cuenca Martínez, y Letrado D. Mi
guel Ortega Rubio.

Hágasele saber á dicho interesado, librándose para ello 
exhorto Sr. al Juez Decano de los de instrucción de Madrid.

Póngase testimonio de esta providencia en el sumario de 
referencia, y verificado, entréguense estas diligencias al Pro
curador nombrado para que pida lo que crea conveniente.

Lo mandó y rubrica S. 8 . =  Doy fe. =  Está rubricada.=  
Francisco R. Martí».

Y  con el fin de que sirva de notificación en forma á Don 
José Pérez Martinón, cuyo actual domicilio se ignora, expido 
la presente cédula en cumplimiento de lo mandado en provi
dencia de hoy.

Jaén 9 de Noviembre de 1895.= El actuario, Francisco R. 
Martí. J—6864

MADRID—UNIVERSIDAD

En virtud d® lo aeordrdo por el Sr. Juez de primera ídb- 
tancia del distrito de la Universidad de esta Corte, en provi
dencia de 7 del actual, dictada en autos ejecutivos seguidos 
por D. Matíss Montes Pelavo contra D. Vicente y D. Bruno 
Román y Román y D. Manuel Aristondo Elugaray sobre pago 
de 90.000 pesetas, intereses y costas, ge sacan á la venta en 
pública subasta por término de veinte día» todos les bienes 
embargados á los deudores, ó sea el establecimiento balnea
rio titulado La Maravilla, sito en la villa de Loeches, partido 
judicial de Alcalá de Henares, que comprende una extensión 
superficial de 27.256 metres seis decímetros, equivalentes á 
351.080 pies cuadrados, compuesta de edificaciones jardines 
y pabellones aislados, manantial, depósitos, pilas, así como 
todos los aparatos y útiles para la aplicación y explotación de 
las aguas, consistentes en instalaciones, baños, duchas, apa
ratos de gasear, caldera de vapor, bombas, filtros, etc., con 
muebles para los edificios, bancos de jardín, todos los efectos 
precisos para una hospedería, en la suma de 148.993 pesetas 
30 céntimos, en que todo ello ha sido tasado pericialmente, 
habiéndose señalado para que tenga lugar el remate el 16 dc 
Diciembre próximo, á la una y media de su tarde, en la sala 
audiencia de este Juzgado, previniéndose: que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras partes del avalúo, y 
que para tomar parte en la subasta será necesario que los 
lícitadores en la mesa del Juzgado ó establecimiento destina
do al efecto consignen previamente el 10 per 100 de la tasa
ción, sin cuyo requisito no serán admitidos, y qu® los títulos 
de propiedad de dicha finca donde también están los muebles 
se hallan dc manifiesto en la Escribanía para que puedan ser 
examinados por los que quieran tomar parta ®n la citación 
debiendo conformarse con ellos sin tener derecho á exigir 
ningunos otros.

Madrid 15 de Noviembre de 1895.—V.* B.°=E1 Juez de 
primera instancia, Ponce de León.= El Escribano. Esteban 
Unzueta. X —821

SEVILLA—MAGDALENA

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena en esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nacido, que en este Juzgado 
y actuación de D. Ildefonso Valdivia, se instruye suma
rio por el delito de resistencia contra José Mata Oleo, alias 
Colorado, en el que sa ha acordado expedir la presente, por la 
que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y 
encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á 
la busca y captura del sujeto que luego se expresa, ponién
dole, en su caso, con las seguridades convenientes, á disposi
ción de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y  para que se psraone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha cauBa, se le concede el término de diez días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
José Mata Oleo, alias Colorado, hijo de Domingo y de Fran
cisca, de treinta y nueve años, casado, vecino de esta capi
tal, habitando últimamente en la calle Tulipán, núm. 7, y 
cuyo actual paradero se ignora.

Dada en Sevilla á 3 de Mayo de 1895.=Francísco Fernán
dez Amaya.=E1 Escribano, Ildefonso Valdivia.

J—6923

TINEO

En procedimiento de apremio seguido ante el Juzgado di 
primera instancia de este partido por el Procurador D. Fren 
cisco Alvarez Uria, vecino de esta villa, contra Cándido, Ma
nuel, Rosaura y María Campo García, vecinos de Luberio, er 
este Concejo, los dos primeros de ignorado paradero, «obrí

Ipago de pesetas que en un pleito suplió y devengó por el 
padre de los miamos Manuel Campo Martínez, m  dictó li 
siguiente

«Providencia; Juez, Sr. Rancsño.-—Tineo 22 de Marz<

de 1895.—Por presentado el precedente escrito con el re- 
cibo y cuenta jurada que expresa, y las copias en simple 
correspondientes; requiérase á los hijos de D. Manuel Campo 
Martínez, vecino que faé de Luberio, llamados Cándido, Ma
nuel, Rosaura y María Campo y García, como herederos de 
su padre, para que al término de oeho días paguen al Procu
rador D. Francisco Alvarez Uria, las 206 pesetas 75 céntimos 
que expresa la referida cuenta y las costas, apercibiéndoles 
de apremio en otro caso y de abonar el interés legal por razón 
de mora; y consignada en autos la diligencia que expresa y 
artículo 269 de la ley de Enjuiciamiento civil, referente á los 
dos primeros demandados, que se manifiesta se hallan ausen
tes del pueblo de Luberio, y de ignorado paradero, se acorda
rá acerca de la expedición de los edictos que se interesan 
para el requerimiento á los mismos.

Asi lo proveyó el Sr. Juez del margen.=Doy fe,=Angei 
Rancaño.=Ante mí, José González y Pérez.»

Y  cumpliendo lo mandado en proveído de 3 de Mayo últi
mo, para que sirva de notificación de la providencia transcri
ta y requerimiento en ella acordado á los Cándido v Manual 
Campo García, autorizo la presente en Cangas de Tineo á 14 
de Noviembre de 1895 =E1 Escribano, José González v Pérez.

X —823

Juzgados municipales.

ALCALÁ  DE HENARES

D. Francisco Huerta Galopo, Juez municipal de esta ciu
dad de Alcalá de Henares.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Julián Lohaces 
Peceño, natural de Usanos, provincia de Guadalajara, de 
veintiún años de edad, soltero, barbero; á Santiago Hollero y 
á Catalina García Puig, para que comparezcan ante la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 30 de Noviembre próximo 
y hora de las diez de su mañana, á la celebración del juicio 
de faltas que se sigue contra el Lohaces por escándalo y uso 
de armas de fuego sin licencia; apercibiéndoles que de no 
comparecer se seguirá el juicio en rebeldía del primero y les 
parará á todos el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 22 de Octubre de 1895.= 
Francisco Huerta.=Por su mandado, Agustín García.

J—6944

MADRID—HOSPICIO

D. Manuel Campos Simón, Juez municipal del distrito del 
Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Antonio So
ler Soriano, de diez y nueve anos, natural de Navas del Mar ■ 
qués (Avila), que se dice ha vivido en la calle de la Palma, 
número 75, tercero derecha, hoy de ignorado paradero, para 
que en el término de diez días comparezca en este Juzgado 
municipal, calle de Hortaleza, núm. 5, principal, á responder 
de los cargos que le resultan en juicio de faltas; bajo aperci- 
bimiemto que de no verificarlo le parará el perj uicio que haya 
lugar.

Ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares 
procedan á la busca y detención del indicado Antonio Soler 
Soriano, conduciéndolo, caso de ser habido, á disposición de 
este Juzgado.

Madrid 7 de Noviembre de 1895.=Manuel Campos. = E I 
Secretario, José Ballerter. J—6837

D. Manuel Campos Simón, Juez municipal del distrito del 
Hospicio.

Por el presente se cita á Dorotea Campaña é Iglesias, de 
veintiún años, cuyo domicilio y demás circunstancias se ig
noran, para que el día 23 del actual, y hora de las diez de la 
mañana, comparezca en la audiencia del Juzgado para ser re
conocida por el Sr. Forense; en la inteligencia que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 7 de Noviembre de 1895. =  Manuel Campos. = E i 
Secretario, José Ballester. J—6839

D. Antonio Honrubia Casas, Juez municipal suplente de 
distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente se cita á Pascual Martín Gómez, de vein
ticinco años de edad, zapatero, cuyo domicilio se ignora, para 
que el día 28 de Noviembre próximo, y hora de las diez de la 
mañana, comparezca en la audiencia del Juzgado, Horta
liza, 5, principal, á celebrar juicio de faltas, debiendo compa
recer con los medios de prueba que intente valerse; en la in
teligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 8 de Octubre de 1895.= Antonio Honrubia Ca
sas. =E1 Secretario, José Ballester. J—6840

NOTICIAS OFICÍALES

Banco M ilitar y  de Comercio.

En cumplimiento de lo acordado en la junta general ordi
naria celebrada en 24 de Octubre último, el Consejo de admi
nistración ha resuelto convocar á junta general extraordina
ria para el día 16 de Diciembre próximo venidero, á las ocho 
y media de la noche, en el domicilio social, calle de Echega- 
ray, 27, en esta Corte, con el objeto de oir, deliberar y resol
ver sobre las conclusiones que presente la Comisión de seño
res accionistas, nombrada al efecto en la mencionada junta 
ordinaria, y sobre las proposiciones que contengan ó que en 
su consecuencia se presenten.

El Consejo ha señalado la Caja de la Sociedad para que 
en ella se hagan los depósitos previos á que se refiere el ar
tículo 19 de los estatutos.

Se recuerda á los señores accionistas que con arreglo al 
21 la junta general extraordinaria se considerará legalmenta 
constituida cuando se hallen presentes ó representadas la 
mitad más una, cuando menos, de las acciones emitidas, J 
que en el caso de no poder celebrarse en el día y hora fijados 
en este anuncio, por no concurrir representación suficiente, 
se aplazará para el siguiente día, á la misma hora, siendo 
entonces válidos los acuerdos, cualquiera que sea el número 
de acciones representadas.

Se recuerda igualmente á los señores accionistas lo dis
puesto en los artículos 19, 23 y 24 de los estatutos sobre el 
derecho de asistencia y representación.

Madrid 15 de Noviembre, de 18D5.—E1 Consejero Serreta- 
i rio, Ramón Auñón. X —819
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Sociedad del Canal de Jaca.

TESORERÍA

Bajance de ingresos y gastos ocurridos desde 1.° de Enero 
de 1893 á fin de Diciembre de 1894.

Pesetas.
INGRESOS--------------------------- ------------------

^Existencia que resultó en 1.° de Enero de 1893. 457*99
Recibido de Tirios señores abonados de aguas

potables y riegos........................................  5.450*64
Idem del ilustre Ayuntamiento á cuenta de

sus acciones.........................................  17.000
Idem como préstamo de la Sociedad de luz

eléctrica  ................................................    2.250
Idem de la Caja de la Sucursal de Depósitos 

de Huesca por intereses de depósitos. * . . . . .  680
25.738*63

GASTOS
^Pagado por intereses á T ir io s  ssñores a c c io 

nistas por préstamo que tienen hecho á la
Sociedad..........................................................    2.359 83

Pagado por trabajos de limpia del canal y
construcción de obras..............................   22.290*80

Existencia que resultó en Caja en 31 de Di
ciembre de 1894..................................................... 1.088

25.738*63

Jaca 11 de Noviembre de 1895. =E l Tesorero, Antonio La- 
®asa.=V.° B.°=E1 Presidente, Manuel Ripa. X—824

B o ls a  de Madrid.

Cotización oficial del día 16 de Noviembre de 1895, compa
rada ton la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS = - :' ■■■■■■ =
Día 15. Día 46.

Dead* perpetua al 4 por ICO iaterior 68*15 68‘20
á plazo 68*40 68*10-15-20

fin cor. fir. 
cambio m.68‘ 15

Idem id. id. serie S ................... -   68*25 68*40
pequeño». 71 60 68*40-80-69*20

71 ‘95-85-65-75-60 
71*80-90-12 0[0 

70*55-60
Idem serie» G y  H, de 100 y  200 pesetas 70 0|0 70 OjO- *70*10
Idem id. al 4 por 100 exterior    77*55 71 50-55-60-55

á plazo 77*55 77*70-65
fin cor. fir. 

con numeración, 
pequeño» 80 6(0 77*75-50-55 90-30

77*60-80 0f0 
80*30-10-45-15-40 

80*20-05-78*50 
79*90-80

Idem »erie» G y  H, de 100 y  200 peseta» 83*75 »
Idem amortizable al 4 por 10o  80*75 80*85-90-85

pequeño» 81 0l0 81*70-80-10-80*95
80*90-85-80-81 0\0

Obligación©* del Teioro al portador coa 
interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de Si de Diciembre de 1895.—-20.094 
serie A, de 500 pesetas, número* 1 á 
*0.094. 64 618, serie B, de 5.900 pese
tas, números 1 á 64.613   ..................  101*45 401*40-60

Billetes hipotecario» de Cuba, 1886..... 98*85 98*95-99 OjO
pequeño» 98*85 98*85-95-99 (i

Idem id. id., emisión de 1890, número*
1 al 1.125 000................ ................. ........ 86 55 85*60-50

pequeño». 86 55 86*70
Obligaciones del Ayuntamiento de Ma

drid de 250 pesetas. . . . . . . . . . . . . . . . ,  » 64*50
Banco Hipotecario de Bspafia.—Cédulas 

t i 5 por 100, números 1 al 157.090i j
f  157.1,10' ti 169.600. . . . . . . . . . .  . » . ,  » | 102*25

Idem id . id. —Idem, al 4 por 100, nú me • 
ros 1 al 64.000. . , . . .  • , . , . . , . . . . .  „ . .  , » !| 67*10

Aoolimes del Bnaoo de Bsfinift. . »  992*25-50 ■
Idem id. Id. oantidadei pequeña».. . . .  812"50 ,»
Idem de la Compañía arrendataria d# I 

Tabacos*—Accione» al portador».. . .  : ¡ » ! 192*50
Idem Id- id- outidndes peqiici**,,., -.,, 192*25 ; 492*50
Sociedad de electricidad de Chamberí^

1 .* serie, números 1 á 1.0 0 0 . . . * . . . . . .  ¡ 100 1(1 ;»

Cambio» oficial,es solm  plans del Reino.

» afi ; Usaste!©; ! ,!»!• [BmlM»

Albacete................ 0*30 » Logroño*.. .* .• • • 0 * 2 6  ;»
Alcoy.....................  0*29 »  Lorca...» I' 0*70 ;! »
Alicante.................  0*25 » ¡L u g o .. . .# . . . . . .* .  0*90 !¡ ;i
Almería,................  0*25 » Málaga   | 0*20 11 n
Avila.....................  0*25 » Murcia». * . . . .  * ..»  | 0*25 , n
Badajoz.................. 0*39 . » Orense . . . . .  0*90 i »
Barcelona.............. 0*20 a O v ie d o .. ,» . . . . .» ,  0*25 i
Béjar   0*35 a Patencia.». . . . . . .  „ | 0*90 i: *
Bilbao....................  0*20 * I Palma de Mallorca 0*25 i
Burgo».................... 0*30 9 Pamplona   ¡ 9*21 >
Cáceres.................. 0*30 »  Pontevedra.»...». 0*25 »
Cádiz...................... 9*29 9 Reus........................ ! 0*21 »
Cartagena.............. 0*20 » Salamanca     i 0*25 »
Castellón................  0*30 » San Sebastián...». 9*20 »
Ciudad Real  0*35 » Santander.................. 0*29 I »
Córdoba................. 0*30 » Sta. Cruz Tenerife 0*35 ; *
Coruña.................  0*25 »  Santiago..................... o*20 i
Cuenca...................  0*85 » Segovia...................... e‘so b
Ferrol   0*25 » Sevilla.......................  o*20 >
Gerona   0*25 »  Soria..........................  e‘80 »
Gijón.................... . 0*25 b 'Tarragona  0*25 »
Granada................ 9*30 » tala vera la Reina. 0*70 »
Guadalajara  0*31 »  Teruel......................... o*30 »
Haro................... .. 0*25 »  otedo........................  0*80 »
Huelva...................  0*25 »  ‘adela.......................  0*61 »
Huesca................... 0*30 a Valencia..................... 0*20 »
Jaén........................  0*80 • Vúladolid.  0*25 b
Jerez de Frontera. 0*20 » v .g o ...........................  o*20 b
León........................ 0*30 b Vitoria........................ 0*25 *
Lérida....................  0*20 n ZaiH0r a . . , . . o. . . .  0*39 »
Linares..................  0*25 * Z a r a g o z a .. .. . . . . .  0*20 n

B o ls a s  e x t r a n je r a s .

P a r ís  15 d b  N o v ie m b r e  d e  1895
/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. 4 a
I Idem id. ía . interior  4 »

Fondos espa- ) Idem amortizable al 2 por 100................  á >
ñoles j Idem id. al 2 por 100 exterior  á »

f Idem id. al 3 por 100 exterior................  4 a
\ Obligaciones de Cuba  4 420*90

Fondos fran- c 3 por 100..................................................... 4 100*95
ceses  ( 3 1x2 por 100  4 105*95

Consolidados ingleses  4 106*81

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres 4 la vista, libra esterlina, 29*81-29*78 peseta».
París 4 la vista, francos, beneficio 4 papel, 18‘ 25-18‘iO.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 16 de Noviembre 
de 1895.

A L fM A  W N P1RATÜ1A 
Í5  1 ¿el alrr

bvínsir® ¿ H lIRKñ^IÓE ISVA90
■ORAS rsáisiá* ^

*9«y«a Wmmmdm. W á « l  « la !© .
Milfaatras

6 mañana.. 111*11 8 9 8*6 N E ... B.*lig. Casi despej.'
9 mañana.- 7il*64 13*1 115 NB-.» Brisa. Idem.

12 del día.... 710 85 18 0 14 5 E Calma Nuboso.
3 de la tarde 709*82 19 0 14*8 E Brisa.. Idem.
6delatarde 709*97 13*5 12*0 S Calma Despejado.

9delanoeke 710*63 10*2 9 8 ESE.. Idem;. Idem.

Temperatura máxima del aire, 4 la sombra...................... 19*2
Idem mínima...........................................................................  7 9

Diferencia............................. ...........................  n*3
Temperatura máxima al Sol, 4 dos metro» de la tie

rra........................................................ ........ .................  26*4
ídem id» dentro de una esfera de cristal.................... 47*0

Diferencia..............................................................  20*6
Temperatura máxima 4 cielo descubierto junto 4 la

tierra vegetal ó laborable.......................................  26*5
Iiem mínima id ..................................        4*6

Diferencia......................................... .............  21*9
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro fia

ras /kilómetros)   264
Oscilación barométrica, id. (milímetros). . .............   2*7
Altura id. con respecto á la media anual, á las m®*

ve horas de la n o c h e .» . .» . , . . .     +  3*6
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (mílfme - 

tros).............................................................       »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y en Francia 4 
Italia á las siete, el día 16 de Noviembre de 1895.

Altara F«a?era-
baramátiiea $Hra Faerza

«9* , tila MsteáQ Estada
LMUUMK8 y»lniwl " M  da!

iíl a ir ei «antaai- ■« „ „ ¡  aM». da I» m r.
nilínetre». n&lss. viente, vieate

S.Sebastián» 764*7 22*1 s  V .°fte. Poco nub.* Tranq.*
Bilbao..........
Oviedo  761*0 12*0 S ; . . . .  Viento. Casi desp.* *
Coruña (7 h.) 761*0 19*0 S Id. fte Cubierto... agitada,
Santiago  761*3 15*8 S Idem .. Idem
Orense  764*1 17 0 S E .. .  Calma . Idem i . . . .
Vigo   763 4 18*4 SO  Viento. Idem G.oleaje

Oporto....*» 765*1 18*0 S Idem... N uboso... Oleaje.
Lisboa (8h.). 766 2 15 0 S E .... Calma.: N ieb la .... Agitada.
Badajoz.»... 768*0 16*0 N E ... Idem... Despejado. 9

S.Fcrn,flh .) 766 3 16*4 E  Brisa.» Casi desp.* Tranq.*
Sevilla.»• •.. 786 6 14*6 N K ... Calma». Idem..........
Málaga.... . .  768 7 48 2 S E .. .  Brisa». Cubierto.. Picada.
G ranada.... 710 o » » »  » ,

Alicante... . .
M urcia...»». 770*6 12*8 SO. .. Caima. Cubierto,. »
Valencia.. . .  770 0 15*2 N O ... Idem... Idem  »
P a lm a ....... 770‘1 18 0 N  Idem... Idem Tranq.*
laroeloma...» 769"9 16 4 ONO.. Idem». Idem Idem.

Teruel»»* * • *
Zaragoza,.».. .
Soria ..... . . .  768*8 10*6 SO. Idem ». Poco nub.* »
Bírifgos».. . . .  7.6:2 1 42*0 S E .... B.# lig." Idem,  »
L e ó n . . . . . . . .  |
V a l a d o l l d 767*4 ! 14*0 SO. . .  Idem..  Idem. . . . .  »
Salamanca,.^ 7678 '! 108 s    Calma.. N uboso... »
fc fO T ia ,.,. .  767*0 | 10*0' SSO.. Brisa,. Despejado. »

Madrid...» . .  768*6 ‘I IB*I NK. . .  Idem... Casi desp.* »
■ » '« r ia l„ , .„  166*6 13*4 S E .... Calma. Nuboso  * ■
Ciudad le a l. 769‘6 is*o SO .... Idem... Despejado. a
A lia d la ,,,.

P irli.,»,».»,*» 703*6 11 9 S Brisa. . Idem  »
Gris-leí.,.,
¡Si MatMei.» 754*1 , 4 6*4 SSO. . V .° fte Poco nub.0 »
Mad*AÍX,», ?68 4 13*9 SSE... B.1 fte. Casi desp.® Gruesa.
Karrilz,*,,», 76**1 20*0 5 .........  Brisa. . Cubierto.. Tranq.*
Q erm oxL.. 765*1 11*0 SO.. . .  Calma. Despejado. Agitada.
Perpllán,».. F J 5
Sicifl»..,.*•,. 771*4 12 8 E  B * fte. Brumoso.. Agitada.
Miza*.» » * . . .  7719 12*5 • Calma.. Nuboso,... Tranq.*

Roma.... *. 7716 12*4 N Idem... Poco nub,* »
M o m a ,.,.,.. i7 i‘6 122 N E ... Brisa.. Despejado. »
Palerme..»o, 770‘1 ie*4 OSO.. id. lig.* Casi desp.* »
Caglíari.». .  768 6 14‘3 NO. . .  Brisa.. Despejado. »

D ir e c c ió n  g e n e ra l d e  C o r r e e s  y  T e lé g r a fo »

Ayer n o llov ió  en n inguna  p rov in cia .

F o r m a  p a r t e  d e  e s te  n ú m e ro  d e  la  G a c e t a  lo s  p l i e 
g o s  9 0  y  91 de la s  s e n te n c ia s  d e  la  S a la  d e  lo  c iv i l  d e l 
T r ib u n a l S u p re m o , c o r r e s p o n d ie n t e s  a l  to m o  II .

ANUNCIOS

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1895. — Se talla de venta en el 

Almacén de la Gaceta üb Madrid, situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase......................... 20
Segunda ídem.»••••••••••• 12
Tercera ídem.......................... 8
En rústica ................. 5

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.— 
D*- Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que per 
extravío hayan dejado de recibir los suseritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suseritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

PENSO DE LAS AGUAS MINERO MEDICINALES DE 
la Península é islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven

de en el Almacén de la G a c e t a  de  Ma d r id  á p e se t a  cada 
ejemplar. —1

piIRECCIÓN DEL CANAL DE ISABEL II. — NO HA- 
L '  biéndose intsntado reclamtción alguna sobre la caduci
dad por extravío de la certificación núm. 929 del libro L, ex
pedida á nombre de Doña T#resa García, importante 8 hecto
litros (un cuartillo de real fontanero), á pesar de los anuncios 
publicados en las Ga c e t a s  de 1.° de Octubre próximo pasado 
y 5 del presente y Diarios oficiales de iguales fecha», se de
clara caducada la expresada certificación, expidiéndose á la 
interesada otra nueva en su equivalencia.

Madrid 15 de Noviembre de 1895.=El Ingeniero Director, 
Luis José de Villademoros. X—820

rilRECOIÓN DEL CANAL DE ISABEL 1I.-ANUNCIA- 
de en la  G a c e t a  y  Diario oficial de Avisos de 17 de Octu

bre próximo pasado el extravío de la certificación núm. 761 
del libro 8.°, importante 16 hectolitros (medio real fontanero), 
expedida á f&vor de D. Ramón Mugártegui, para qui* si en el 
término de cuarenta días, á contar desde dicha fecha, no se 
presentare quedara nula y sin ningún ef :cto, con lo demás 
allí prevenido, se avisa de nuevo, á fin de que la persona que 
la tuviere en su poder se sirva entregarla en estas oficinas, 
calle de la Reina, núm. 27, cuarto principal.

Madrid 15 de Noviembre de 1895.=E1 Ingeniero Director, 
Luis José de Villademoros. X—822

SANTOS DEL DIA

Santa Gertrudis la Magna, virgen y San Gregorio 
Taumaturgo.

Cuarenta horas en la parroquia de San J osto.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.— A las ocho y media.—Función 22 de 
abono.—Turno 1.° par.—La Favorita,

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—El estigma. 
La primera postura.

A las cuatro y media.—La segunda dama duende.— Ves
tirse de largo.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.—
Certamen nacional.—El cabo primero.—La maja.—El hijo 
de su Excelencia.

A las cuatro y media.— El dúo de la Africana.—Certa
men nacional.—La maja.—La boda del cojo.

TEATRO LARA.— A las ocho y media —Segunda serie.— 
Turno 1.® par.—Primera medalla.—Matrimonio civil.—Se
gundo acto de la misma.—El bigote rubio.

A las cuatro y media.—Turno 1.° impar.—Los asistentes. 
El oso muerto.—Segundo acto de la misma.—Primera me
dalla.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.— La verbena 
de la Paloma.—Las tentaciones de San Antonio.—De Ma
drid á París.—El Capitán Mefistófeles.

A las cuatro y media.—La mascarita.—El Capitán Me
fistófeles.—De Madrid á París.—La verbena de la Paloma.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—El tambor de 
Granaderos.—El Señor Barón.—La serenata.—El Señor 
Corregidor.

A las cuatro y media.— El rey que rabió.— El tambor de 
Granaderos.

GRAN TEATRO-CIRCO DE PARISH (plaza del Rey).— 
Dmitri Slavíaasky d4Agréneff, director de la Capilla Nacio
nal ruBa.—A las cuatro de la tarde y nueve de la noche.— 
Dos grandes conciertos. Unico concierto de la tarde.

Entrada, 75 céntimos.
TEATRO Y CIRCO DE COLÓN.—A las cuatro y medía 

de la tarde y ocho y media de la noche.—El Rey que rabió.

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las cuatro.—La ren
dición de Granada. —Banda militar.

Entrada general, 50 céntimos.
Butaca sin entrada, 50 céntimos.


